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(*) V ía  e -m a il (S ecc ió n  L eg is la tiv a ) S 1 5 0 .-
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III - E J E M P L A R E S  Y SE PA R A T A S Hasta 6 meses [Mñs de 6 meses
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M enos de  De 10(1 u 
101) p áu . 200

iMís de 
2(11) |i¿u.

S e p a r a t a s S 2 0 .-  S 3 0 .- S 4 0 .-

IV  - F O T O C O P I A S S im p les Autenticadas

De in s tru m e n to s  p u b lic a d o s  en  b o le tin e s  o fic ia le s  a g o tad o s , tom os de d ecre to s  s in te tizad o s , 
anexos de decretos, reso luciones m in iste ria les  y delegadas y A nales de L egislación  A rgentina. S 0 Í 0 S i -

V - C O P IA S  D IG 1 T A L IZ A D A S S im ples Autenticadas

Im presión de copias d ig ita lizadas de la colección de boletines ofic ia les desde el año 1974 al 2003. s o ^ o S Z -

______________________________________________ VI - A R A N C E L ____________________________ _______________

A rancel d ife renc iado  po r serv icios prestados en C iudad  Jud icial R esolución N° 269 /10  S 5 .-

Nota: Dejar establecido que las pubticacbnes se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punió  y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 

cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales nvator al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 6 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2798

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y  Servicios Públicos

Expte. N ° 11-154.895/12

VISTO la Adenda Contractual celebrada entre la Pro
vincia de Salta y la Firma Andes Líneas Aéreas S.A., y;

CO N SID ER A N D O :

Que el convenio de referencia, celebrado entre las 
m encionadas partes, encuentra antecedentes y correlato 
en el Decreto N° 3105/09, que aprueba el Acta Acuerdo 
de fecha 30 de junio de 2008, celebrada entre la UN IR EN 
(Unidad de Revisión y Renegociación de los Contratos, 
Licencias, A utorizaciones y Perm isos) y la em presa 
A ndes L íneas Aéreas S.A. y de la respectiva Adenda de 
fecha 03 de ju lio  de 2009, ambas relacionadas al consen
so de renegociación del Contrato suscripto entre la Pro
vincia de Salta y la Em presa Andes Líneas A éreas S.A. 
de fecha 02 de octubre de 2007, aprobado por Decreto 
N'° 3623 de fecha 5 de diciem bre de 2007 y el Decreto 
N° 423/10, aprobatorio de la Adenda al Acta Acuerdo de 
fecha 30 de jun io  de 2008;

Q ue se observa que el plazo fijado en la A denda al 
A cta A cuerdo del 30 de ju n io  ha expirado en diciem bre 
de 2011, siendo necesario  que, luego de una instancia 
de renegociación, se prorrogue la relación ju ríd ica , en 
tanto el Poder E jecutivo en base a sus atribuciones de 
ley y por razones de oportun idad , m érito y conve
niencia, ha  determ inado que resulta beneficioso a los 
intereses de la com unidad seguir contando con los ser
v icios que brinda la m encionada aerolínea, instando la 
celebración de una alianza estratégica, que posicione a 
la Provincia com o uno de los principales destinos de la 
R epública Argentina;

Que luego de efectuarse un com pleto análisis de los 
térm inos de la m isma como así tam bién de la normativa 
que rige la materia, la D irección General de Asuntos 
Legales y Técnicos del M inisterio de Econom ía, Infra
estructura y Servicios Públicos, en Dictamen N° 782/ 
12, considera que no se observan obstáculos legales que 
impidan el dictado del presente instrum ento legal;

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por el Articulo 144 de la Constitución Provincial;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

D EC R ETA :

A rtículo  1° - A pruébase la A denda C ontractual 
suscripta por el M inistro de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos y la Empresa Andes Lineas Aéreas
S.A. en fecha 17 de agosto de 2012, lacu e  como Anexo 
forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a las parti

das correspondientes - Ejercicio 2012.

Art. 3° - Ei presente decreto ssrá  refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Iifraestructura  y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, puhlíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - iSam son

Salta, 6 ce  Septiem bre de 2012

DECRETO N'° 2799

M in iste rio  de S a lu d  Pública  

Expte. N° 47.464/12 -código 303

VISTO el Decreto N° 817 de fecha 2 de m ayo de 
2005, y

C O N SID ER A N D O :

Que por el citado decreto se aprobó el Convenio de 
C om odato suscripto entre el M inisterio de Salud Públi
ca, representado por el entonces M inistro, doctor A l
berto Jorge Díaz Legaspe y la Fundación Tercer Milenio, 
representada por su Presidenta, señora N ilda  del Valle 
Espin;

Que por el m ismo se cedió y  se transfirió, el uso del 
predio ubicado en Finca C olonia Lozano, identificado 
como M atrícula N° 282 del Deoartam ento de Rosario 
de Lerma de propiedad de la Provincia de Salta, delim i
tado en una superficie de trece (13) hectáreas 6.8000 
m2 con m onte y dieciséis (16) hectáreas 3.200 m2 con 
pastizal, obligándose la com odataria a destinar el m is
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mo en form a exclusiva para la ejecución de los Progra
mas "Em presas Sociales Productivas" y "D esarrollo 
Económ ico Social para Pequeños Productores" en fun
ción a las finalidades y objetivos sociales previstos en 
el Estatuto Social;

Que el C onvenio en cuestión en su artículo 6o pre
vé, que en caso de incum plim iento de cualquiera de las 
obligaciones asum idas por el Com odatario, el M iniste
rio podrá previa verificación y sin intim ación o notifi
cación alguna, rescindir el convenio. Asim ism o y con
form e lo establece el Decreto N ° 3263/00 en el marco 
del artículo 2284 del Código Civil por razones de opor
tunidad, m érito o conveniencia el .Ministerio podrá re
querir anticipadam ente en cualquier tiem po la restitu
ción del bien antes de concluido el plazo concedido sin 
derecho por parte del Com odatario a exigir indem niza
ción alguna;

Que conform e surge de lo inform ado a fs. 1/20 por 
el Fondo de A dm inistración y D isposición de los Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial, el pre
dio se encuentra abandonado y sin evidencias que indi
quen su explotación, existiendo solamente un cartel que 
anuncia el desarrollo de un vivero con especies nativas 
y los restos de lo que fue un invernadero;

Que a fs. 29 obra Visto Bueno del señor M inistro de 
Salud Pública y a tal efecto el Program a A sesoría Legal 
del M inisterio del rubro tomó la intervención previa 
que le compete;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D EC R E T A :

Artículo Io - Rescíndese el Convenio de Com odato 
aprobado por Decreto N ° 817/05, por incum plim iento 
de las obligaciones asumidas por parte de la comodataria, 
de conform idad con lo expuesto en los considerandos 
del presente.

Art. 2o - Dese intervención a la Dirección General 
de Inm uebles de la Provincia para su toma de razón, de 
acuerdo a lo previsto por Decreto N° 3263/00, a la 
C ontaduría General de la Provincia, para su registro y 
notifiquese al Fondo de A dm inistración y  D isposición 
de los Bienes M uebles e Inm uebles del Estado provin
cial para su control.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistros de Salud Pública, de Econom ía, In

fraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T l.’B E Y  - H c re d ia  - P a ro d i  - S a m so n

Salta, 6 de Septiem bre de 2 0 12

D ECRETO X o 2800

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente X o 0010226 - 135.617/2012

V IS T O  el ex p ed ien te  de la re fe re n c ia  p o r m e
d io  del cual el A rzo b isp ad o  de Sa lta  so lic itó  la p ró 
rro g a  de l c o n tra to  de  co m o d a to  o p o rtu n a m e n te  
su sc r ip to ; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue m edian te  D ecreto N ° 4433 /10 , se o to rgó  en 
calidad  de com odato  a favor del A rzo b isp ad o  de 
Salta , el inm ueb le  in d iv id u a lizad o  con la M atrícu la  
N ° 79 3 0 , S ecc ió n  B, M anzana  116 a, P a rce la  9, del 
D ep artam en to  M etán , para  ser d estin ad o  a v iv ien 
da sacerd o ta l;

Que el com odato constituye un préstam o de uso 
gratuito que se perfecciona con la entrega de la cosa 
(artículo 2255 y siguientes del Código Civil); encon
trándose el Poder Ejecutivo, com o adm inistrador de los 
bienes del Fisco, facultado para celebrar convenios a su 
respecto, conform e al Régimen de C ontabilidad y C on
trol del Patrim onio del Estado contenido en el Decreto 
N ° 7655/72 y sus m odificatorios;

Que si bien el inm ueble aludido se encuentra regis
trado a nombre de la Confederación General Económica 
de Salta, la Provincia de Salta adquirió la posesión de 
aquél m ediante boleto de com praventa, aprobado por 
Ley N° 5200;

Que subsistiendo las razones de interés público que 
m otivaron la suscripción del contrato de com odato ori
ginario, se estim a conveniente la prórroga del comodato 
a favor del A rzobispado de Salta;

Que el Fondo de A dm inistración y D isposición de 
Bienes M uebles e Inmuebles del Estado Provincial y la 
Coordinación General de Tierras y Bienes de la Provin
cia, han tomado legal intervención;
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Que el Decreto N ° 3149/10 dispone expresam ente 
que ios com odatos y sus prórrogas sólo serán otorga
dos por Decreto del Poder Ejecutivo, el que a su vez 
indicará qué organismo debe suscribir el respectivo ins
trumento legal;

Poreilo;

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D EC R E T A :

Articulo Io - Prorrógase el C ontrato de Com odato, 
otorgado por Decreto 4433/10 a favor del Arzobispado 
de Salta, sobre el inmueble identificado con la matrícula 
N° 7930, Sección B, M anzana 116-a, Parcela 9 del De
partam ento de M etán, para ser destinado a vivienda 
sacerdotal.

Art. 2° - Dejase establecido que la vigencia de la 
presente prórroga es de veinte (20) años, pudiendo el 
Poder E jecutivo requerir en cualquier m omento la resti
tución del inmueble, fundado en razones de oportuni
dad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho 
a reclamo ni indemnización alguna.

Art. 3° - La presente prórroga de com odato se efec
túa en el marco de lo dispuesto por el artículo 2.284 del 
Código Civil de laN ac ió n y  por del Decreto Provincial 
N° 3263/00, debiéndose rem itir el presente a la Direc
ción General de Inm uebles de la Provincia para su toma 
de razón a la C ontaduría General de la Provincia, para 
su registro.

Art. 4o - Autorizase al Fondo de A dm inistración y 
D isposición de los B ienes M uebles e Inm uebles del 
Estado Provincial a suscribir de C om odato respectivo, 
así com o a llevar acab o  el control de su cum plim iento.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro tl i  - S a m so n

Salta, 6 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2802

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 6 de 
setiem bre de 2012;

Poreilo ,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S a lta

D EC R ETA :

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice G oberna
dor de la m isma, D. Andrés Zottos, a partir del c ía  6 de 
setiem bre de 2012 y m ientras cure l t  ausencia de su 
titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernjción.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese el Bcleiín Ofi
cial y archívese.

U R T U B E Y  - S a m so n

Salta, 7 de Septiem bre ce  2012

DECRETO N° 2803

S e c re ta ría  G en era l de la G o b e rn a d o s

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 7 de setiem bre de 2C12;

Poreilo ,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta  

D EC R E T A :

Artículo 1 ° - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 7 de setiem bre de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será lefrsndado por el 
señor Secretario General d é la  G obernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese el Bole;ín Ofi
cial y archívese.

U R T U B E Y  - S a m so n

Saíta, 10 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2804

S e c re ta ría  G en era l de  la G ob ern ac ió n

VISTO el viaje oficial del que suscribe, a partir del 
10 de setiem bre de 2012, y;

Poreilo ,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salto

D EC R ETA :
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Artículo 1°- Pónese interinamente a cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice G oberna
dor de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del 10 de 
setiem bre de 2012 y m ientras dure la ausencia de su 
titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese el Boletín Ofi
cial y archívese.

U R T U B E Y  - S a m so n

Salta, 11 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2813

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 11 de setiem bre de 2 0 12;

Por ello, *-

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

D EC R ETA :

Artículo 10 - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 11 de setiem bre de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese el Boletín Ofi
cial y archívese.

U R T U B E Y  - S a m so n

Salta, 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2815

M inisterio  de A m biente y  Producción Susten tab le

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Secretario 
de A m biente, dependiente del M inisterio de Am biente 
y Producción Sustentable;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D EC R ETA :

Artículo Io - Desígnase al Ing. Gustavo Erico Paul, 
D.N.I. N° 4.640.084 en el cargo de Secretario de Am 
biente, a partir de la tom a de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A n g e lis  - S a m so n

Salta. 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2817

M inisterio  de A m biente y Producción Susten tab le

Expediente N ° 302-0332/09 y agregados

VISTO la solicitud efectuada por las em presas JHP
International Petroleum Energineering Ltd. y High Luck
Group Limited Sucursal Argentina; y 

t
C O N SID ER A N D O :

Que las citadas firmas requirieron autorización para 
in c o rp o ra r  a la U n ió n  T ra n s ito r ia  de  E m p re sa s  
M axipetrol - Petroleros de O ccidente UTE a la em pre
sa High Luck Group Limited Sucursal Argentina, y para 
que JHP International Petroleum Energineering Ltd. ceda 
el 85,71 % d e su  participación en del Permiso de Explo
ración del Area "Tartagal Oriental" a favor de High Luck 
Group Limited Sucursal Argentina;

Que la Secretaría de Energía, en su calidad de auto
ridad de aplicación, analizó la docum entación presenta
da por las empresas, verificando que se cum plieron los 
extrem os dispuestos en la Ley N° 17.319, consecuen
tem ente emitió la Resolución N ° 04/09, autorizando 
ambas medidas;

Que tomó debida intervención el servicio ju ríd ico  
de la Secretaría de Energía, expidiéndose sobre la proce
dencia de la ratificación de las m edidas adoptadas en la 
Resolución precitada, dictam inando en idéntico sentido 
la D irección General de Asuntos Jurídicos del M iniste
rio de Am biente y Producción Sustentable;

Por ello, en el marco de las com petencias estableci
das en el articulo 98 de la Ley N ° 17.319;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  S alta

D EC R ETA :

Artículo Io - Ratifícanse los artículos 1 y 2 de la 
Resolución de la Secretaría de Energía N° 04/09, que 
como Anexo forma parte del presente, m ediante los 
cuales se autorizó la incorporación de la em presa High
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Luck Group Limited Sucursal Argentina a la Unión Tran
sitoria de Em presas Vlaxipetrol - Petróleos de O cci
dente - UTE y se autorizó a la empresa JHP International 
Petroleum  Energineering Ltd. a ceder a la firma High 
Luck G roup Lim ited Sucursal Argentina el ochenta y 
cinco con 71 /100 %  (8 5 ,7 1 % ) de su participación de los 
derechos y obligaciones que surgen del Permiso de Ex
ploración sobre el A rea "Tartagal Oriental", emplazada 
en la Provincia de Salta.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A n g e lis  - S a m so n

Salta, 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2818

Secretaria General de la G obernación

E xpedientes N°s. 226-117.154/11; 226-124.392/11; 
226-115.478/11; 226-114.225/11; 226-115.317/11; 226- 
108.397/1 1; 226-109.416/11; 226-112.358/11; 226- 
108.369/11; 226-111.739/11; 226-110.448/11; 226- 
87.445/11; 226-74.067/11; 226-69.173/11; 226-72.077/ 
11; 226-67.926/11; 226-70.854/11; 226-70.745/11; 226- 
50.742/11; 226-72.056/11; 226-70.352/11; 226-81.228/ 
11; 226-75.265/11; 226-74.603/11; 226-71.097/11; 226- 
60.232/11; 226-46.305/11; 226-62.980/11; 226-46.029/ 
11; 226-54.306/11; 226-51.945/11; 226-54.558/11; 226- 
56.588/11; 226-58.366/11; 226-776/10 Cde. 2; 226- 
18.335/11 Cde. 1

V IS T O  q u e  la C o o rd in a c ió n  de  A su n to s  
Institucionales solicita la aprobación de subsidios otor
gados por ese organism o a través de la Disposición N° 
001/12; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dichas colaboraciones m onetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron:

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
7007/11 tom ó la intervención que le compete;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secreta
ría General de la G obernación tomó la intervención que 
le compete;

Que el Servicio A dm inistrativo F inanciero de .a 

Gobernación, a través de su Unidad O perativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes reg is trad o res 
en el Sistema JDE, de los ingresos de fondos a la :uen:a 
bancaria respectiva y los pagos efectuados a los b enefi

ciarios de dichos subsidios;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo ! as 
d isposic iones de las R eso luciones N ° 268/10  y su 
aclaratoria N° 319/10, de la Secretaría G enera de Ja 
Gobernación,

El Gobernador de la Provincia de SaltE

D EC R E T A :

Artículo 1° - Apruébase la D isposición N ° O01. 2 
de la Coordinación de A suntos Institucionales, la cue 
com o Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem andó el cum plim iento-je 
lo dispuesto precedentem ente se imputó a la C u erta  
Transferencias - T ransferencias al Sector Privaco pera 
Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a  Perso"KS
- Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2011.

Art. 3“ - El presente decreto será refrendado po- el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Bolelín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S a m so n

Salta, 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2819

¡Ministerio de Ambiente y Producción S u sten ta re

Expediente N° 302-0331/09 y agregados

VISTO la solicitud efectuada por las em presas JH P 
International Petroleum Energineering Ltd. y HigTi L jck  
Group Limited Sucursal Argentina; y

C O N SID ER A N D O :

Que las citadas firmas requirieron autorización para 
in c o rp o ra r  a la U n ió n  T ra n s ito r ia  de E m p resa s  
¡Vlaxipetrol - Petroleros de O ccidente UTE a la srr.p-e- 
sa High Luck Group Limited Sucursal A rgentina  y para 
que JHP International Petroleum Energineering L.d. aeda 
el 85,71 %  de su participación en el Perm iso de Exp o- 
ración del Area "M orillo" a favor de High Luck Group 
Limited Sucursal Argentina;
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Que la Secretaría de Energía, en su calidad de auto
ridad de aplicación, analizó la docum entación presenta
da por las em presas, verificando que se cum plieron los 
extrem os establecidos por la Ley X o 17.319, em itiendo 
consecuentem ente la Resolución X o 03/09, autorizan
do ambas m edidas solicitadas;

Que tom ó debida intervención el servicio ju ríd ico  
de la Secretaría de Energía, expidiéndose sobre la proce
dencia de la ratificación de las m edidas adoptadas en la 
Resolución precitada, dictaminando en idéntico sentido 
la D irección General de Asuntos Jurídicos del M iniste
rio de Am biente y Producción Sustentable;

Por ello, en el marco de las com petencias estableci
das en el artículo 98 de la Ley X o 17.319;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

A rtículo Io - Ratifícanse los artículos 1 y 2 de la 
Resolución de la Secretaría de Energía N° 03/09, que 
com o Anexo forma parte del presente, m ediante los 
cuales se autorizó la incorporación de la em presa High 
Luck Group Limited Sucursal Argentina a la Unión Tran
sitoria de Em presas M axipetrol - Petróleos de O cci
dente - U T E y se autorizó a la empresa JHP International 
Petroleum  Energineering Ltd. a ceder a la firma High 
Luck Group Limited Sucursal Argentina el ochenta y 
cinco con 71 /100 %  (85,71 %) de su participación de los 
derechos y obligaciones que surgen del Perm iso de Ex
ploración sobre el A rea "M orillo", emplazada en la Pro
vincia de Salta.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A n g e lis  - S a m so n

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

¡Ministerio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto iN° 2801 - 06/09/2012 - Expe
diente N° 0110022-472.847/2012-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario, del Sr. Kairuz, Hugo A lejan
dro, D.X.I.X0 32.347.044, en la D irección General de 
Rentas dependiente de la Secretaría de Ingresos Públi
cos del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos, a partir del 4 de agosto del 2012 y por 
el térm ino de 5 (cinco) meses, con idéntica rem unera
ción a la establecida en el Decreto X o 23 58 de fecha 19 
de m ayo del 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la jurisd icción  y Curso de Ac
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Dirección General 
de Rentas - Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n

¡Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 2816 - 12/ 
09/2012 - Exptes. n°s. 15.618/10 - cód. 321 corres
ponde I, 24.252/12 - cód. 321 y 110.623/12 cód. 01 (6 
cuerpos)

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico  inter
p u esto  por la fa rm a cé u tic a  C lau d ia  del M ilag ro  
Rodríguez, D.N.I. n° 18.429.492, propietaria y Direc
tora de "Farm acia Wadad", contra de la Resolución n° 
900/12 del M inisterio de Salud Pública, por el motivo 
expuesto en el considerando del presente.

U R T U B E Y  - Heredia - Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 07 de Septiem bre de 2012 

R ESOLUCION X o 423

¡Ministerio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Exptes. Xo 139-47.317/12 Cdes. 38 y 30

VISTO el Decreto X o 660/08 y sus m odificatorios, 
a través de los cuales se aprueba la estructura, planta de 
cargos y cobertura del entonces M inisterio de Finanzas 
y Obras Públicas y sus dependencias; y,

CO N SID ERA N D O :

Que la Secretaría de Obras Públicas del M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos ha 
confeccionado su M anual de M isiones y Funciones, 
conform e las com petencias asignadas por el m enciona
do instrumento legal;
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Que el Manual de M isiones y Funciones es el resul
tado del esfuerzo del conjunto de sus áreas dependien
tes, las que han participado con una m etodología trans
parente, eficaz y concertada;

Que es propósito del M inisterio de Econom ía. In
fraestructura y Servicios Públicos, m ejorar su adm inis
tración y sus servicios públicos y  por tal m otivo ha 
decidido dar pasos concretos en lo que a calidad de los 
m ism os se refiere;

Que los objetivos prioritarios incluyen instrumentar 
en forma integrada, las m isiones y funciones de cada 
organismo dependiente del citado M inisterio, en el caso 
particular de la Secretaria de Obras Públicas, pues la 
exigencia de m odernización de la Administración Públi
ca Provincial consiste esencialm ente en ejecutar las ac
ciones, cum pliendo con la asignación concreta de obli
gaciones, en donde el reparto de responsabilidad es una 
condición de eficacia y las m ejores se logran con capaci
dades específicas de operación y decisión;

Por ello,

El M inistro de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos ■

R E S U E LV E :

A rtículo Io - A probar el M anual de M isiones y 
Funciones M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos que com o Anexo forma parte de la 
presente.

Art. 2° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

C.P.N. Carlos Roberto Parodi
.M inistro de E co n o m ía , In fraes tru c tu ra  

y S erv icios Púb licos

M anual de M isiones y Funciones

09 2 001 Secretaría de Obras Públicas 

Secretaria de O bras Públicas

I- Función Básica:

Planifica, elabora y ejecuta un plan único de Obras 
Públicas necesarias para conservar y/o m ejorar la capa
cidad instalada de infraestructuras de todos los edifi
cios públicos, saneam iento básico, infraestructura vial, 
vivienda, etc. que están a cargo de la Secretaría.

II- Relación de O rganización:

Responde ante: El M inistro de Econom ía Infraes
tructura y Servicios Públicos.
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Dependen de él: Todo el personal de la Secretaria de 
Obras publicas.

Organism os coordinados:

Dirección de Vialidad de Salta

Instituto Provincial de la Vivienda.

Unidad de C oordinación y Ejecución efe Proyectos 

Especiales

Subsecretaría de T ierra y Hábital

Comisión de Preservación del Pat-fcroruoArquitec- 
tónico y Urbanístico de la Provincia d 5 Saüa

III- Responsabilidad y Autoridad.

Actividades:

* Entender en las necesidades de ¡e.s o b 'a s  públicas 
de interés provincial y de las obras de: irrtsrís municipal 
a través de los intendentes m unicipales.

* Entender en la elaboración y  ejecajc ón del plan 
único de obras públicas de la provincia, coordinando 
con los M inisterios.

* Entender en lo referido al sistem e norm ativo de 
las O bras Publicas.

* Proveer sistem as para o p tirn iü r  las soluciones 
habitacionales, contem plando adem ás le irfraestructu- 
ra m ínima para los sectores m ás c a re r íe sd e  la sociedad.

* E ntender en las re laciones ocn Ia6 en tidades 

autárquicas creada por Ley

* Entender en la planificación y ejecución de las 
obras necesarias para conservar y m ejorar a capacidad 
instalada de la infraestructura e d u cE t .v i. cultural, de
portiva, de seguridad y de la salud, coosdinada con los 
m inisterios que correspondan, los p c fth e a te s  planes.

* Entender en las obras necesarias oam  el aprove
cham iento de las cuencas y recursos hícrioos.

* Entender en la aplicación del s¡5em a.de contrata

ciones de la Provincia.

* Entender en la elaboración de l®.e:.tadísticas. cen

sos e investigaciones.

* Im plem entar el Control interne ie  lai Secretaría.

* Realizar las demás actividades <$je le asigne la 
autoridad superior de la ju r isd ic c ic a y  la normativa.

VERANEXO

SALTA. 18 D E SETIEM BRE D E  2012
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Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
2798, 2817, 2818 y  2819, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

ACORDADA

O.P. N° 100029910 R. s / c V  100003929

C o rte  de Ju s tic ia  de S a lta  

A co rd ad a  N° 11250

En la ciudad de Salta, a  los 7 días del mes de sep
tiem bre de dos mil doce, reunidos en el Salón de Acuer
dos de la C orte de Justicia, el señor Presidente Dr. 
Guillerm o Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte 
Dres. Guillermo Alberto Catalano, Guillermo Félix Díaz, 
Gustavo Adolfo Ferraris, Abel C ornejo, Sergio Fabián 
V ittar y Susana G raciela Kauffman de M artinelli,

D IJERO N :

Q ue por A cordada 10346 se creó la Sindicatura In
terna del Poder Judicial, dependiente de la Corte de 
Justicia, m ientras que m ediante A cordada i 0692 se ha
bilitó su funcionam iento parcial y gradual.

Q ue a los fines de com pletar la integración de la 
estructura organizativa de esa dependencia, para el cum
plim iento tam bién de sus funciones de auditoría interna 
contable y financiera, resulta aconsejable llam ar a con
curso público para cubrir el cargo de G erente Contable, 
previsto en el organigram a de la Sindicatura.

Q ue por otra parte, por Resolución de Presidencia 
n° 28/12 -que se tiene a  la vista- se dispuso el cese, por 
fallecim iento, de los servicios prestados por la C.P.N. 
B eatriz

Diana Cheresanki, por lo que existe un cargo vacan
te de Perito C ontador Oficial que debe cubrirse a través 
del pertinente proceso de selección.

Q ue por ello  y en ejercicio de las atribuciones con
feridas por el artículo 153 apartado I incisos b y c de la 
C onstitución Provincial,

A C O R D A R O N :

1.- LLA M AR a concurso púb lico  de antecedentes 
y en trev ista  personal p ara  cubrir el cargo de G erente 
C ontab le  de la S ind icatura  Interna del Poder Judicial, 
con las funciones consignadas en el A nexo 1 de la pre
sente y una retribución equivalente a la de Secretario  
de Cámara.

II.- LLAM AR a concurso público de antecedentes 
y entrevista personal para cubrir el cargo de Perito C on
tador Oficial del Distrito Judicial del Centro, con las 
funciones consignadas en el Anexo 111 de la presente.

III.-A PR O B A R  las bases y condiciones de los con
cursos convocados en los puntos I y II de esta A corda
da. y que com o A nexos II y IV forman parte integrante 
de ella.

IV.- DESIG NAR como m iem bros de la Com isión 
Evaluadora de los Concursos convocados en los puntos
I y II a los señores Jueces de Corte Dres. Guillerm o 
Alberto Catalano -quien la presidirá- y Gustavo Adolfo 
Ferraris. A ctuará la Dra. Teresa Ovejero como Secreta
ria de la Com isión.

V.- FIJAR, para la presentación de los aspirantes a 
los C oncursos convocados en los puntos I y II, un 
plazo que vencerá el día 28 de septiembre de 2012, a las 
12:00 horas. Las presentaciones se realizarán en la Se
cretaría de Superintendencia de la C orte de Justicia.

V I.- COM UNICA R a quienes corresponda.

Con lo que term inó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de A ctuación, que da fe.

D r. G u i l le r m o  A . P o s a d a s  
P re s id e n te

C orte de Justic ia  de Salta  
D r. G u i l le r m o  F é lix  D ía z  

Juez
C orte  de Justic ia  de Salta  

D r. G u i l l e r m o  A lb e r to  C a t a l a n o  
Juez

C orte de Justic ia  de Salta  
D r. A b e l C o r n e jo  

Juez
C orte de Justic ia  de Salta 

D r a .  S u s a n a  K a u f fm a n  d e  M a r t in e l l i
Juez

C orte de Justic ia  de Salta  
D r. F a b iá n  V i t ta r  

Juez
C orte  de Ju stic ia  de Salta 

D r. G u s ta v o  A d o lfo  F e r r a r i s
Juez

C orte de Justic ia  de Salta
D r. G e r a r d o  J .  H . S osa  

S ecre ta rio  de C orte  de A ctuación
C orte de Justic ia  de Salta

ANEXO I

FUNCIONES DEL GERENTE CONTABLE DE LA 
SINDICATURA INTERNA DEL PODER JUDICIAL
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1. Asistir al Síndico General y a la G erencia Letrada 
en los aspectos contables, presupuestarios, patrim o
niales, norm ativos y de gestión.

2. Efectuar las auditorías contables, presupuesta
rias. patrim oniales, norm ativas y de gestión fijadas en 
el Pian Anual de Trabajo con arreglo a las N orm as de 
A uditoría Interna del Poder Judicial aprobadas por la 
A cordada 10921 y las pautas de verificación fijadas en 
la A cordada 11184 cuando correspondan.

3. Proponer al Síndico General la planificación anual 
de las auditorías a realizar en su Á rea para su integra
ción al Plan Anual de Trabajo que la S indicatura propo
ne a la Corte de Justicia, conform e el punto IV. A. 4. de 
la A cordada 10346.

4. Cum plir todas aquellas tareas de su com petencia 
que le sean encom endadas por el Síndico General.

5. Elaborar los informes de las auditorias realizadas 
y ponerlos a consideración del Síndico General con las 
pertinentes recom endaciones que estim e procedentes.

6. R ealizare! seguim iento de las recom endaciones 
efectuadas con m otivo de las auditorías practicadas.

7. Elaborar y elevar al Síndico General la M em oria 
Anual de su Área.

8. D irigir y coordinar el personal a su cargo.

ANEXO II

BASES DEL CO NC URSO  PARA C UBRIR EL
CARGO DE GERENTE CONTABLE DE LA 

SINDICATURA INTERNA DEL PODER JUDICIAL

Art. Io. La selección de postulantes al cargo de 
Gerente C ontable de la Sindicatura Interna del Poder 
Judicial, se real izará entre aquellos profesionales que 
sean graduados universitarios en la carrera de C ontador 
Público. Licenciado en Adm inistración de Empresas u 
otros graduados con especial ización en Adm inistración 
Financiera. C ontable y Auditoría, con una antigüedad 
no m enor de cinco (5) años en la matrícula y preferente
m ente con experiencia en control y auditoría pública.

El postulante deberá tener, al momento del cierre de 
la inscripción, treinta (30) años de edad com o mínimo.

Art. 2°. La C om isión Evaluadora considerará los 
antecedentes y m antendrá, con cada uno de los concur
santes. una entrevista, a fin de apreciar, en térm inos 
generales, la aptitud para el cargo concursado.
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Art. 3o. E n trev istados los concursan tes y íx a m i-  
nados sus antecedentes, la C om isión E valuadora  e le 
vará su dictam en a la C orte de Justic ia  d en tro  de los 
diez (1 0 ) días háb iles de la fecha en que concluyan  
los proced im ien tos del concurso. El dictam en ndica- 
rá en terna  v inculante, los nom bres de los postu lan tes 
q ue , a  c rite rio  de la C o m isió n , reúnan  el m a y o r  
puntaje .

Se entiende que el dictamen refleja la opinión de los 
integrantes de la Com isión y es irrecurrible.

Art. 4o. Los actos relativos a los concursos se real i- 
zarán en el local que la Corte de Justicia habilita-á para  
tal fin.

Art. 5o. La C orte de Ju s tic ia  efectuará  la co b ertu 
ra del cargo concursado  designando , con el c a rá c ts r  
prev isto  en el a rtícu lo  9o de la A cordada 7871, a un 
p o s tu la n te  de la te rn a  e le v a d a  po r la C o m is ió n  
Evaluadora.

Art. 6o. Se dará am plia difusión a !a presente co n 
vocatoria a concurso. Asim ism o, se publicará p o r un 
(1) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local.

Asimismo, se incluirá en la página web de Poder 
Judicial: www.justiciasalta.gov.ar

Art. 7°. Los concursantes deberán, en el ac;o de la 
presentación, acreditar los requisitos previstos en las 
Acordadas 7871 y 8848, excepto el examen m édico que 
podrá ser sustituido por el certificado de un médico 
particular indicando que el estado de salud del a t i r a n te  
es adecuado para el cargo a desempeñar.

La presentación deberá contener:

a) A pellidos y nom bres com pletos (tal como cons
tan en el docum ento de identidad).

b) Fotocopia autenticada de las dos prim eras hojas, 
del documento nacional de identidad, si correspcndiere. 
de la que acredite el cambio de dom icilio y dos (2) fo to
grafías tipo carnet actualizadas.

c) Estado civil; fecha y lugar de nacim iento.

d) Título que acredite la profesión, en original, cuya 
co p ia  p uede  se r c e r tif ic ad a  p o r la  S e c re te ria  d e  
Superintendencia o Escribano Público. El título^deberá 
provenir de una Universidad pública o privada, au tori
zada para expedirlo por el M inisterio de Educación de 
la Nación.

SALTA, 18 D E SE TIE M BR E  D E 2012
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e) Números de C.U.l.T. o C.U.I.L., y certificado de ins
cripción y de pago al día de las cargas impositivas y 
previsionales a que estuviere sujeto el postulante, en su caso.

f) C ertificado  de in scripción  en la m atrícu la  p ro 
fesional, que acred ite  una an tigüedad  en el e jercic io  
de la profesión no inferior a cinco años, expedido  por 
la A sociación  Profesional co rrespond ien te , o c e rtif i
cación  em itida  por au to ridad  com peten te  que acred i
te el desem peño en función incom patib le  con la p rác
tica  p rofesional.

g) M atrícula del Consejo Profesional de C iencias 
Económ icas de la Provincia de Salta o del Colegio o 
C onsejo respectivo.

h) C ertificación  relativa a  antecedentes penales y 
con travencionales expedidas, respectivam ente, por el 
R egistro  N acional de R eincidencia y por la Policía  de 
la Provincia. En caso de no contarse con la docum enta
ción defin itiva  al m om ento del cierre del plazo fijado 
para la recepción de las inscripciones de los postulantes, 
podrá  presentarse constancia de haber iniciado el trá
m ite respectivo, debiendo encontrarse acreditado su 
cum plim iento  en el plazo que a sus efectos fíje la C o
m isión Evaluadora, bajo apercibim iento de ser exclui
do del concurso.

i) B ases curriculares en donde se consignarán los 
an tecedentes profesionales, técnicos y laborales del 
postulante, debiendo destacarse los que éste entienda 
que hacen particularm ente al objeto de la función a de
sarrollar. La acreditación se hará m ediante la docum en
tación respaldatoria original correspondiente, fotoco
pias autenticadas o copias presentadas ju n to  al original 
para su certificación en Secretaría de Superintendencia 
(estas últim as podrán ser presentadas hasta 48 horas 
antes del d ía del cierre). Los antecedentes no acredita
dos no serán evaluados.

j )  Especificación del dom icilio real y del laboral, 
incluyendo los núm eros de teléfono, correo electrónico 
y fax. si los tuviere.

k) Constitución de dom icilio  especial en la ciudad 
de Salta, a los efectos del concurso, en la zona donde la 
oficina de Ujiería del Poder Judicial realiza las d iligen
cias de notificación. Dicha zona, conform e lo dispuesto 
por la Corte de Justicia m ediante A cordada n° 4529/75, 
se encuentra com prendida dentro de los siguientes lími
tes: N orte: Río Vaqueros: Sur: Río Ancho: Este: K iló
m etro n° 5 de la Ruta Nacional n° 43; Oeste: Río San 
Lorenzo, de la villa homónima. En defecto de ello las
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notificaciones de los aspirantes dom iciliados fuera del 
m encionado radio se considerarán efectuadas por mi
nisterio de la ley.

Art. 8o. Los postulantes que pertenecieren a la Planta 
Perm anente del Poder Judicial quedan exceptuados de 
presentar la Certificación relativa a  antecedentes pena
les y contravencionales, las fotografías y el certificado 
médico.

Art. 9°. Los aspectos no previstos en este regla
m ento. o las cuestiones que pudiesen suscitarse con 
m o tiv o  de su  a p lic a c ió n , se rá n  d e c id id a s ,  sin  
sustanciación. por resolución irrecurrible de la Com i
sión Evaluadora. La presentación hecha por el postu
lante im porta el conocim iento y aceptación de las con
d iciones fijadas en el presente, lo que declarará bajo 
ju ram ento  en su presentación.

Art. 10. Quedarán excluidos del concurso las perso
nas que por su desem peño como agentes públicos re
gistren sanciones disciplinarias que sumen más de cinco 
(5) días de suspensión, en los dos años inm ediatos an
teriores al cierre de la inscripción.

N o serán adm itidos tam poco los postulantes que 
hubieren sido exonerados o cesanteados por razones 
disciplinarias, en empleos nacionales, provinciales o mu
nicipales, y los im putados por delitos dolosos graves 
con procesam iento firme y los im putados por delitos 
dolosos leves y culposos con procesam iento firme o 
con requisitoria de elevación a ju ic io  del Código Proce
sal Penal aprobado por Ley 7690, cuando ello tuviere 
incidencia funcional o el hecho haya sido realizado con 
m otivo o en ocasión del ejercicios de la profesión.

ANEXO III

FUNCIONES DEL PERITO  
CO NTADO R O FICIAL

1. Emitir informes periciales en el Fuero Laboral -se 
valorarán en especial los conocimientos en la legislación 
laboral de fondo y de forma. e¡. liquidación de haberes, 
cálculo de indem nizaciones laborales en general-

2. Em itir inform es periciales en el Fuero Penal -se 
valorarán en especial los conocim ientos en norm as de 
auditoría contable, contables profesionales y la legisla
ción procesal penal.

3. Emitir inform es periciales en el Juzgado de M i
nas y en lo Com ercial de Registro.
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ANEXO IV

BASES DEL CO NC URSO  ABIERTO  
PARA CUBRIR ELCARG O  DE PERITO  

C O NTA DO R O FICIA L

Art. Io. La selección de postulantes al cargo de Pe
rito C ontador Oficial del Poder Judicial, se realizará 
entre aquellos profesionales que sean graduados uni
versitarios en la carrera de C ontador Público, con una 
antigüedad no m enor de ocho (8) años en la m atrícula y 
preferentem ente una experiencia en el desem peño de la 
profesión en las A reas Laborales y de A uditoría C onta
ble-Pública y/o Privada- o función judicial no inferiora  
ese mismo lapso.

El postulante deberá tener, al momento del cierre de 
la inscripción, treinta (30) años de edad com o mínimo.

Art. 2°. La Com isión Evaluadora considerará los 
antecedentes y m antendrá, con cada uno de los concur
santes, una entrevista, a fin de apreciar, en térm inos 
generales, la aptitud para el cargo concursado.

Art. 3o. Entrevistados los concursantes y exam ina
dos sus antecedentes, la C om isión Evaluadora elevará 
su dictamen a la C orte de Justicia dentro de los diez 
(10) días hábiles de la fecha en que concluyan los proce
dim ientos del concurso. El dictamen indicará en terna 
vinculante los nom bres de los postulantes que. a crite
rio de la Com isión, reúnan el m ayor puntaje.

Se entiende que el dictamen refleja la opinión de los 
integrantes de la Com isión y es irrecurrible.

Art. 4 o. Los actos relativos a los concursos se reali
zarán en el local que la Corte de Justicia habilitará para 
tal fin.

Art. 5o. La Corte de Justicia efectuará la cobertura 
del cargo concursado designando, con el carácter pre
visto en el artículo 9o de la A cordada 7871, a un postu
lante de la nóm ina elevada por la Comisión Evaluadora.

Art. 6o. Se dará am plia difusión a la presente con
vocatoria a concurso. Asim ism o, se publicará por un 
(1) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local.

Asim ism o, se incluirá en la página web del Poder 
Judicial: www.justiciasalta.gov.ar

A rt. 1°. Los c o n cu rsa n te s  d eb erán , en el acto  
de la p re sen ta c ió n , a c re d ita r  los re q u is ito s  p re v is 
tos en las A c o rd ad a s  7871 y 88 4 8 , ex cep to  el e x a 
m en m édico  que p o d rá  se r su s titu id o  po r el c e rtifi-
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cado  de un m éd ico  p a r tic u la r  n d ic m c o  que  el e s
tad o  de sa lud  del a sp iran te  es ad ecu ad o  para  el 
carg o  a desem peñar.

La presentación deberá contener:

a) Apellidos y nom bres com pletos (tai com o cons
tan en el docum ento de identidac).

b) Fotocopia autenticada de !as dos p-im eras hojas 
del documento nacional de identidad sico 'respondiere, 
de la que acredite el cambio de dcm icil o > dos (2) foto
grafías tipo carnet actualizadas.

c) Estado civil; fecha y lugar de nacirriento.

d) Título que acredite la profesión, en original, cuya 
c o p ia  p u ed e  se r c e r tif ic a d a  p o r  la S e c re ta r ía  de 
Superintendencia o Escribano Púslico .E l :ítulo- deberá 
provenir de una Universidad pública o  privada, autori
zado para expedirlo por el M inisierio Je Educación de 
la Nación.

e) N úm eros de C.U .l.T. o C .U .I.L ., y certificado 
de inscripción y de pago al día de Jas cargas impositivas 
y previsionales a que estuviere sujelD el postulante, 
en su caso.

0  Certificado de inscripción, en la m atrícula pro
fesional, que acredite una antigüedad en el ejercicio de 
la profesión no inferior a cinco años, expedido por la 
A sociación Profesional correspondiente, o certifica
ción em itida por autoridad com petente qae  acredite  el 
desem peño en función incom patible c o i  la práctica 
profesional.

g) M atrícula del Consejo Profesicnal de C iencias 
Económ icas de la Provincia de Salta.

h) C ertificación relativa a aritececen 'es penales y 
con travencionales expedidas, respectivam ente, por el 
R egistro N acional de R eincidencia y por la  Policía  de 
la Provincia. En caso de no contarse con ls docum enta
ción definitiva al m om ento del aierre del plazo fijado 
para la recepción de las inscripcionesde los postulantes, 
podrá presentarse constancia de habec in ciado el trá
m ite respectivo, debiendo encontrarss acreditado su 
cum plim iento en el plazo que a sus efectos fije la C o
m isión Evaluadora, bajo apercibrm ien o ce  ser exclu i
do del concurso.

i) Bases curriculares en donde se ;o rsignarán  los 
antecedentes profesionales, técnicos y laborales del 
postulante, debiendo destacarse los que éste entienda 
que hacen particularm ente al objeto deüa función a de
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sarrollar. La acreditación se hará m ediante la docum en
tación respaldatoria original correspondiente, fotoco
pias autenticadas o copias presentadas ju n to  al original 
para su certificación en Secretaría de Superintendencia 
(estas últim as podrán ser presentadas hasta 48 horas 
antes del día del cierre). Los antecedentes no acredita
dos no serán evaluados.

j)  Especificación del dom icilio  real y  del laboral, 
incluyendo los núm eros de teléfono, correo electrónico 
y fax. si los tuviere.

k) C onstitución de dom icilio especial en la ciudad 
de Salta, a los efectos del concurso, en la zona donde la 
oficina de Ujiería del Poder Judicial realiza las diligen
cias de notificación. D icha zona, conform e lo dispuesto 
por la Corte de Justicia m ediante A cordada n° 4529/75, 
se encuentra com prendida dentro de los siguientes lími
tes: Norte: Río Vaqueros; Sur: R ío A ncho; Este: K iló
m etro n° 5 de la Ruta Nacional n° 43; Oeste: Rio San 
Lorenzo, de la V illa hom ónim a. En defecto de ello las 
notificaciones de los aspirantes dom iciliados fuera del 
m encionado radio se considerarán efectuadas por m i
nisterio de la ley.

Art. 8o. Los postulantes que pertenecieren a la Planta 
Perm anente del Poder Judicial quedan exceptuados de 
presentar la C ertificación relativa a antecedentes pena
les y contravencionales, las fotografías y el certificado 
médico.

A rt. 9 o. L os a s p e c to s  no  p re v is to s  en e s te  
r e g la m e n to ,  o la s  c u e s t i o n e s  q u e  p u d ie s e n  
s u s c i ta r s e  con m o tiv o  de su  a p lic a c ió n ,  se rán  
d e c id id a s ,  s in  s u s ta n c ia c ió n ,  p o r  r e s o lu c ió n  
ir re c tir r íb le  de  la C o m is ió n  E v a lu a d o ra . La p re 
s e n ta c ió n  h e c h a  p o r  el p o s tu la n te  im p o r ta  el 
c o n o c im ie n to  y a c e p ta c ió n  de  las c o n d ic io n e s  
f i ja d a s  en el p re se n te , lo q u e  d e c la ra rá  ba jo  j u r a 
m en to  en su p re se n ta c ió n .

Art. 10. Quedarán excluidos del concurso las perso
nas que por su desem peño como agentes públicos re
gistren sanciones disciplinarias que sumen más de cinco 
(5) días de suspensión, en los dos años inm ediatos an
teriores al cierre de la inscripción.

N o serán adm itidos tam poco  los postu lan tes que 
h u b ieren  sido  ex o nerados o cesan tead o s por razones 
d isc ip linarias , en em pleos nacionales, p rov inciales o 
m u n ic ipales , y los im pu tados po r d e lito s  do losos 
graves con p rocesam ien to  firm e y los im putados por

de lito s  do losos leves y cu lp o so s con procesam iento  
firm e o con requ isito ria  de e levación  a ju ic io  del C ó
digo  Procesal Penal aprobado  por Ley 7690, cuando 
ello  tuviere incidencia funcional o el hecho haya sido 
realizado  con m otivo o en ocasión  del e je rc ic io  de la 
p rofesión .

Sin Cargo e) 18/09/2012

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N ° 100029692 F. N° 0001-43208

M inisterio de Educación

Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación Pública Nacional Xo 16/12

Program a de Apoyo a la Política de M ejoram iento  

de la Equidad Educativa II

1. Este llam ado a licitación  se em ite com o resu l
tado  del Aviso G eneral de A dq u isic io n es que para 
este  P royecto  fuese publicado  en el D evelopm ent 
B usiness.

2. La República Argentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La UEJ- PRO M EDU II, de Salta, invita a los 
O ferentes elegibles a  presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Am pliación de la Escuela N° 5048 "Juana 
M anuela G orriti", Capital, Provincia de Salta. Plazo de 
Obra: 240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los proce
dim ientos de L icitación Pública establecidos en la pu
blicación del Banco Interam ericano de Desarrollo titu
lada Políticas para la A dquisición de O bras y Bienes 
financiados por el Banco In teram ericano de D esarro
llo (B ID ), y está abierta a todos los O ferentes de paí

ses elegib les, según se definen en los D ocum entos de 
Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROM EDU
II- UEJ Salta, y revisar los docum entos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado* de Lunes 
a Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los req u is ito s  de ca lific ac ió n  incluyen  c o n s
t itu c ió n  de g a ran tía  m an ten im ien to  de  o fe rta ; cer
tif ic ad o  de c ap ac id ad  de c o n tra ta c ió n  an u al para
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lic ita r: c o m p ro b a n te  de d ep ó sito : c o m p ro b a n te  de 
in sc rip c ió n  del R ep resen tan te  T écn ico  en el C o n 
sejo P ro fe s io n a l c o rre sp o n d ie n te : c o n s ta n c ia s  de 
c u m p lim ien to  de norm as im p o sitiv as p ro v in c ia le s ; 
a ce p tac ió n  de la ju s t ic ia  loca l; co n s titu c ió n  de d o 
m ic ilio  lega l en S a lta  C ap ita l; D ecla rac ió n  Ju ra d a  
de n ó m in a  de o b ra s  e je cu ta d as  en los ú ltim o s 5 
a ñ o s ;  n ó m in a  d e l p e r s o n a l  p e r m a n e n te ,  
su b c o n tra tis ta s . p ro v e ed o re s , m aq u in a ria  y e q u i
po; B a lan ce  c e rtif ic ad o  de los 2 ú ltim o s e je rc ic io s  
c e rrad o s: P lan  de  trab a jo s  y cu rv a  de  in v ers io n e s; 
có m p u to  y p re su p u es to ; a n á lis is  de  p rec io s  y p ro 
p u esta  eco n ó m ica  en tre  o tro s e sp e c if ic a d o s  en  el 
p liego . N o se o to rg a rá  un M argen  de P re fe re n c ia  a 
c o n tra tis ta s  o A P C A s n ac io n a le s.

7. Los O fe ren tes  in te resad o s podrán  co m p rar 
un ju e g o  com ple to  de los D ocum entos de L ic itación  
en esp añ o l, m ed ian te  p resen tación  de  una so lic itu d  
por e sc rito  a la d irecc ió n  in d icada  al final d e  este  
L lam ado*, y c o n tra  el pago de una sum a no reem - 
b o lsab le  de  S 6 0 0 ,0 0 .-. E sta  sum a se d ep o sita  en 
C ta. C te. N° 4 5 .3 2 0 .2 6 6 /5 8 , B anco N ació n , Suc. 
3070 - Salta . El docum ento  será en v iado  por C orreo  
T errestre .

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la d irección 
indicada abajo** a m ás tardar a  las 09:00 hs del 22 de 
O ctubre de 2012. O fertas electrónicas "no serán" per
m itidas. Las o fertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en 
presencia de los representantes de los O ferentes que 
deseen asistir en persona, en la d irección indicada al 
final de este Llam ado**, a las 10:00 hs del 22 de O ctu
bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de S 12.072,60.

10. La d irecc ió n  re ferida  arriba  es:* Sgo del Es
tero esq . L. B urela . T orres San V icen te, B lock "B", 
5o p iso , P R O M E D ü  II U E J-S alta: **Sb'M  Scc. de 
O bras Peas. C en tro  C ív ico  G rand B ourg . C apita l 
(C P 440 0 ). P ro v in c ia  de  Salta , Rea A rgen tina : T el/ 
F a x : 0 3 8 7 - 4 3 1 2 1 1 8 .  E -m a i l :  
promedu.salta(ir?;gmail.com.

D ra. C in th ia  V. Elias
R esponsab le  de A dqu isic iones y C on tra taciones  

U .E .J. Sa lta  - PR O M E D U  II

lm p .S  1.200.00 e) 04 al 19/09/2012

O .P .V  100029630 F. N° C 001-43113

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ederal, 
Inversión  Pública  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ras  Púbficas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad ilama a Licitación 
PúblicaN acional de la siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  N acional N° 61/12

Obra: Reparación de Obras de Arte, Limpieza de 
Cauces y C onstrucción de Defensas Ruta Nacional N'0 
34 - Provincia de Salta.

Tramo: Em palm e Ruta N acional N° 50 - Tartagal

Sección: Km 1.329,12 - Km 1.431,26

Tipo de Obra: D esbosque, destronque, terraplén, 
excavación para conform ación de cuneta y cauce, exca
vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 
varias, colchonetas y gaviones y provisión y  coloca
ción de baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: S 16.144.000,00 referido al 
mes de Noviem bre de 2011.

Apertura de Oferta: Se realizará el 29 de Octubre de 
2012 a las ll.O O hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 28 de Sep
tiem bre de 2012.

Plazo de Obra: Seis (6) meses.

Valor del Pliego: S 3.230,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
( 1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N. V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900.00 e) 29/08 al 21/09/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100029931 F. N“ 0001-43518

M u n ic ip a lid ad  de  El G alpón

P rov inc ia  de S alta

C onvoca a L icitación Pública para la Ejecución de 
25 Viviendas "M ejor Vivir" en El Galpón.
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O.P. N° 100029927 F. v/c N° 0002-02449Licitación Pública V :  01/2012

Presupuesto Oficial: S 1.969.000,00

Valor del Pliego: S 1.969.00

G arantía de la Oferta: M onto del presupuesto ofi
cial o al valor de la oferta, el que sea mayor.

Plazo de ejecución: 8 Vieses

Sistem a de contratación: Ajuste A lzado

Fecha de Apertura: 04-10-2012

Hora de apertura: 10.30 Hs.

Lugar de apertura de ofertas: Avda San M artín 111, 
El Galpón (Salta).

Consulta y venta de pliegos: Avda San M artín I I I ,  
El Galpón (Salta).

H é c to r  E r n e s to  R o m e ro  
In te n d e n te  

M unicipalidad  de El G alpón 
Imp. 5 60,00 e ) 18/09/2012

O.P. N° 100029930 F. N:0 0001 -43517

M unicipalidad de El Q uebrachal

Provincia de Salta

C onvoca a L icitación Pública Para la E jecución de 
33 Viviendas "M ejor Vivir" en El Quebrachal.

Licitación Pública ¡N°: 01/2012

Presupuesto Oficial: S 2.599.080,00

Valor del Pliego: $2 .600 ,00

G arantía de la Oferta: M onto del presupuesto ofi
cial o al valor de la oferta, el que sea mayor.

Plazo de ejecución: 12 M eses

Sistem a de contratación: A juste A lzado

Fecha de A pertura: 05-10-2012

Hora de apertura: 10.30 Hs.

Lugar de apertura de ofertas: Avda San M artín esq. 
Ramón Tornero, El Quebrachal (Salta).

Consulta y venta de pliegos: Avda San M artín esq. 
Ramón Tornero, El Q uebrachal (Salta).

L e o n a r d o  F. G a rc ía  
In ten d en te  M u n ic ip a l 

El Q uebrachal
Imp. $ 60,00 e) 18/09/2012

Auditoría General de la Provincia 

G erencia General de Adm inistración  

Licitación Pública N° 01/12  

Expediente N° 242-3.395/12  

Segundo Llamado 

-con encuadre en el artículo 9o de la Ley 6838-

"A dquisición de Equipam iento Inform ático para la 
A .G P.S. sito en calle Santiago del Estero N'° 158"

Fecha y Lugar de A pertura de Propuestas: Día 4 de 
Octubre de 2012 a Hs. 10:30. en calle Santiago del Este
ro X o 1 5 8 -S a lta .

Valor de Pliego: 160,00 (Pesos ciento sesenta).

C onsu ltas: D pto. C om pras y C o n tra tac io n es - 
A .G P.S. - Santiago del Estero N° 158 - Salta (4.400) - 
Teléfono/Fax (0387) 4370071/72.

N otaA claratoria: Los oferentes que presenten coti
zación Deberán contar con la Inscripción previaobliga- 
toria  en el Registro de C ontratistas de la U.C.C.

C .P .N . S ilv ia  T o n c o v ic h  
G eren te  Gral. de A dm in is trac ión  

A uditoria  Gral. de la P rovincia  de Salta 
Im p . $ 60,00 e) 18/09/2012

O.P. N° 100029925 , F. N° 0001 -43506

Cám ara de Senadores - Provincia de Salta 

Secretaría Adm inistrativa

Coordinación de Adm inistración y Finanzas 

Licitación Pública n° 02/12

Adquisición de 40 C om putadoras C om pletas con 
sus respectivas Im presoras Láser

Destino: Cámara de Senadores de la Provincia de Salta

Fecha de apertura: 08 de Octubre de 2012 a horas 
11:00

Lugar de Apertura: C oordinación de Adm inistra
ción y  Finanzas de la Cám ara de Senadores, Caseros n° 
5 1 9 ,2 °  piso. Salta, C.P. 4400

Entrega de pliegos: Coordinación de Adm inistra
ción y Finanzas, Caseros n° 519. 2° piso. C iudad de 
Salta.



C .P .N . R o b e r to  S e rg io  T a p ia
' C oord inac ión  de A d m in is trac ió n  y F inanzas 

C ám ara de Senadores 
Im p .S  60,00 e) 18/09/2012
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O.P. N° 100029712 F. v /cN ° 0002-02145

U niversidad  N acional de  Sa lta  

D irección de C o n tra tac io n es  y C o m p ras

Lugar y Fecha: Salta, 22 de agosto de 2.012.

Nom bre del Organism o C ontratante: U niversidad  
N acional de  Sa lta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación  Pública  N° 006/12

Ejercicio: 2.012

E x p ed ien te  N° 18.082/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

Rubro Com ercial: M ateriales de Construcción

Objeto de la Contratación: O bra N° 155 - Program a 
de Seguridad - Edificios

Com plejo Universitario, de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

L u g ar/D irecc ión : D irección  G eneral de O bras y 
S e rv ic io s C om ple jo  U n iv ersita rio  G ral. San M artín
- Avda. B o liv ia  5150 - 4400 - S a lta  o en la pág ina  
web: a rgen tinacom pra.gov .ar - opción  "C on tratacio 
nes V igentes"

Plazo/Horario: de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con

trataciones y Com pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
B iblioteca - 2° piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

PAG N ° 5897

Lugar/D irección: Sala "Holver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior-A vda. Bolivia 5 1 5 0 - Edif. B ibliote

ca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 12 de Octubre de 2 .0 1 2 .-a  las 11.00

Observaciones G enerales

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 

este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el Sitio Web de la 
O f ic in a  N a c io n a l de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s"  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 145.000,00 (Pesos Ciento 

C uarenta y C inco Mil)

Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días calendarios

Sistema de Contratación: A juste A lzado

Prec io  del P liego : S 15 0 ,0 0  (P eso s C ien to  C in 
c u en ta )

L id ia  d e l  V a lle  F e r n á n d e z  
D irec to ra  de C o n tra tac io n es  y C om pras  

U niversidad  N acional de Salté

Im p .S  600.00 e) 04 al 15/09/2012

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100029916 F .N ° 0001-43497

Ref. Expte. N° 0090034-134.300/12

A los efec tos estab lec idos en los arts. 201 y 51 
del Código de A guas (Ley N ° 7017) y Decreto R egla
m entario  N ° 1502/00 (A rt. 1 °), se hace saber que por 
el Expte. referenciado se gestiona  d iv isión  de la con
cesión de uso de caudales públicos que  reg istra  em 
p ad ro n ad a  el C a tastro  de o rigen  N ° 591  - D pto. 
C errillo s - S um in istro  N ° 57 (co n sisten te  en agua 
pública para riego de 2 .6116  has, con c a rác t;r  perm a
nente  y 30 .0000  has de carácter eventual a  derivar 
del Río Toro), correspondiéndole  a la M atrí:u la  deri
vada N° 9552 - D pto. C errillo s  3 has de e jercic io  
eventual. La d iv isión  del riego se realiza :n  las s i
gu ien tes proporciones:

SALTA, 18 D E  SE TIE M BR E  D E  2012
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mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Cat. Usuario

9552 M aría Teresa de Sojo 3,0000

9553 Pardo Berruezo. Cristian
M artín y O tros 23,9428

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, para que de 
conform idad a  lo previsto por el art. 309 del Código de 
Aguas, las personas que tengan derecho o interés legíti
mo tomen conocim iento de que podrán hacerlo valeren 
el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inistrativos, 
contados desde la últim a publicación ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sitaenA vda. B oliv iaN °4650 , I o 
Piso de esta ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
A seso ra  Legal 

Secretaría  de R ecursos H idricos

Imp. S 330,00 e) 18 al 25/09/2012

O.P. N° 100029880 F. N° 0001 -43463

Ref. Expte. N° 34-4.633/2004

Finca M ontaña S.A., titular del inmueble Catastro 
M° 4756, Dpto. Cafayate, gestiona la asignación de rie
go registrada a nom bre del catastro de origen N ° 3014, 
del m ism o Dpto., bajo Sum inistro  N 0 546, a  fin de 
irrigar 1 1,1375 Has., con carácter perm anente, con una 
do tac ión  de  5 .84 Its./seg., aguas a  derivar del Río 
C hu sch ay  Colorado.

C onform e a las p rev isiones dé los arts. 46, 51, 69 
y 201 del C ódigo  de A guas, se o rdena  la publicación  
de la p resen te  gestión  en el B oletín  O ficial y en un 
diario  de c ircu lación  en toda la p rov incia, po r el té r
m ino de c inco  (5) días. E llo para  que, en función del 
art. 309 del m ism o cuerpo  legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo, tomen conocim iento 
de que podrán  hacerlo  valer en el térm ino de trein ta  
(30) d ías h áb ile s  con tados desd e  la  ú ltim a pub lica
ción. ante la Secretaría  de R ecursos H ídricos, sita  en 
Avda. B oliv ia  4650, 1" Piso de esta  C iudad de Salta. 
Fdo. Dr. M atías J. B rogin . A seso r Legal del P rogra
m a Legal y T écn ico  de  la S ecre ta ría  de R ecursos 
Hídricos.

Imp. S 250.00 e) 17 al 21/09/2012

-..........  3,000

2.6116 21,3312

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100029864 F. v /cN ° 0002-02441

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
m edio a al Sr. Z apata Gavióla Walter Daniel (D.N.I. n° 
24.160.509), de la Resolución IPV n° 401 dictada el 18/ 
06/2012 respecto del inmueble identificado como Manz. 
G Parcela 12 - del grupo habitacional "Barrio Bicente- 
nario- Tartagal, departam ento San M artín", cuyo texto 
com pleto se transcribe a continuación, haciendo saber a 
los interesados que cuentan con un plazo de (10) diez 
días hábiles adm inistrativos contados a partir del últi
mo día de la presente publicación para la interposición 
de recurso de reconsideración en los térm inos del art. 
177 de la Ley n° 5.348.

Instituto Provincial de Vivienda Salta

Salta. 18 de Junio de 2012

RESOLUCIO N N° 401

VISTO la Resolución I.P.V.N0 1021 del 06/12/2011 
por la que se adjudica a los Sres. W alter Daniel Zapata 
Gaviota (D.N.I. N° 24.160.509) y Esther Torres (D.N'.I. 
N ° 28.584.562), titulares del Legajo Z-097, la vivienda 
individualizada como M anzana G .- Parcela 12 com po
nente del G rupo Habitacional "Barrio B icentenario - 
Tartagal, Departam ento San M artín"; y

C O N SID ER A N D O :

Que en oportunidad del dictado de la Resolución 
del Visto, se consignó com o titular de la vivienda al Sr. 
W alter Daniel Z apata Gaviota, el que figura errónea
mente. siendo lo correcto, Sr. W alter Daniel Zapata 
G a v ió la  (D .N .l.  N ° 2 4 .1 6 0 .5 0 9 ) . e rro r  éste  que 
adm inistrativam ente es necesario subsanar;

Que atento lo actuado en el Legajo del Visto y como 
consecuencia de la no habitabilidad de la vivienda en 
cuestión por parte de los beneficiarios (fs. 21). A seso
ría Jurídica se expide a  fs. 39 m ediante Dictam en N° 
263/12. el que por contener los elem entos fácticos y 
ju ríd icos que dan sustento a la presente, se transcribe 
en su totalidad:
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"Reí.: Legajo Z097 - Zapata Gavióla, Walter Daniel 
-R ev o ca to ria -M an zan aG  Parcela 12. Ba Bicentenario. 
Tartagal Salta. A sesoría Jurídica, 04/06/12.-

"Vienen las presentes actuaciones a fin de que esta 
A sesoría se exp ida acerca de la situación p lanteada 
respecto de la v iv ienda del Sr. Z apata G avióla, W alter 
D aniel - M anzana G P arcela  12. B° B icen tenario . 
Tartagal. Salta.

"D e las intim aciones realizadas por Institu to  P ro
vincial de V ivienda, surge que ante los requ erim ien 
tos de p resen tarse  a  firm ar acta ten en cia  p recaria  fs. 
15, 16. 33: así com o de inform es ro lan tes en au tos de 
referencia  queda p lasm ado que los ad ju d icatario s se 
encuentran  en C apita l Federal, no hab iéndose  p re 
sen tado  a las rep artic iones pertinen tes de este  o rga
nism o, com o consta  en el inform e que ro la a fs. 37, 
38; m ostrando en consecuencia  desin terés de co n se r
var la un idad  hab itacional oportunam ente  ad ju d ica 
da. C abe d estacar que la unidad hab itacional se  en 
cuentra  intrusada conform e surge de la inspección de 
h ab itab ilid ad  de fs. 21 de 19 /04 /12  y fo tos. Los 
ad jud icatario s al suscrib ir la docum entac ión  IPV, la 
consin tie ron  en su  to ta lidad . T eniendo en cuen ta  e! 
incum plim iento  m anifiesto  a la norm ativa  IPV - Res. 
31 /10 Art. 1.5... acred ita r residencia  en la localidad  
donde se solicita  la solución habitacional...; C ausales 
R evocatoria  Res. 032 /10  Art. 7 .7 ... el fa lseam ien to  
p o r  p a r te  de  lo s  a d ju d ic a t a r io s / t e n e d o r e s  o 
ad q u ire n te s , de  lo s d a to s d e c la ra d o s  al IPV  que  
hubieren  servido de base para las respectivas se lec 
ciones o ad jud icac iones, deb idam en te  com probado  
... ; y concordan tes.

"Atento, el estado de los presentes obrados y las 
constancias de autos; se sugiere, salvo m ejor criterio de 
la superioridad, teniendo en consideración artículos 93 
inciso c y 95 de la ley 5348/78; dejar sin efecto. Resolu
ción 1021 de 0 6 /1 2 /1 1. por la cual... se adjudica...; la 
unidad habitacional a los Sres. Zapata Gavióla, W alter 
Daniel DNI: 24160509 y Torres. Esther DNI: 28584562. 
Por lo que puede dictarse el Acto A dm inistrativo perti
nente. Dr. Horacio L. Revilla Gallardo. A sesoría Jurídi
ca. Instituto Provincial de Vivienda.

•Por ello y. en uso de facultades conferidas por Ley 
Provincial N °5 .167  y su m odificatoria Ley N° 5.963:

El Presidente del Instituto 
P r o v in c i a l  d e  V iv ie n d a

Artículo Io.- Rectificar en su pane pertinente la 
Resolución I.P.V. N ° 1021 del 06/12/2011, (O rder X o 
314), designando como titular adjudicatario de le vi

vienda individualizada como M anzana G - Parcela 12 
com ponente del Grupo Habitacional "Barrio B icente
nario -Tartagal, Departamento San Martín", al Sr. W Jter 

Daniel Zapata Gavióla (D.N.I. N° 24. 60.509). er. lu

gar del originariam ente consignado Sra. W alter Daniel 

Zapata Gaviota.

Artículo 2o.- Dejar Sin Efecto la acjudicación o n -  

fe rid aa  los Sres. W alter Daniel Z a p a ta G a v io la (D ’v l .  
X o 2 4 .1 6 0 .5 0 9 )  y E s th e r  T o rre s  (D .N .I . N ° 
28.584.562), m ediante R esolución I.P.V. N° 1023 del 

06/12/2011, sobre la vivienda individualizada c o n o  
M an zan a  G - P a rce la  12 c o m p o n en te  del G r«po  
H abitacional "B arrio B icentenario - Tartagal, D epar

tam ento San M artín".

Artículo 3°.- La presente Resolución será re fre 'd a - 

da por el Sr. C oordinador E jecutivo > la Sra. Gerente 

Social.

Artículo 4o.- Regístrese; com uniqúese a las G eren

cias Social y  Financiera y a A sesoria Jurídica, p a r  cuyo 
interm edio notiflquese fehacientem en:e a las interesa

das, haciéndoles conocer que cuenta :o n  un plaza de 
diez (10) días hábiles adm inistrativos a partir de 1c. no
tificación de la presente, para interponer Recurso de 

Reconsideración en los térm inos del Art. 171° de le Ley 
N ° 5.348; archívese.

In g . S e rg io  A . Z o r p u d e s  
P re s id e n te  

In s titu to  P rov incia l de V ivienda 
L ic . F e r n a n d o  A le s a n to  

C o o rd in a d o r E jecu tiv c  
In s titu to  P rov incia l de V ivienda 

In g .  A lic ia  V i r g in i a  G a lii  
G eren te  Social

I.P.V.

C oordinación Jurídica, 6 de Septiem bre de 2 .012. 
A los fines de lo d ispuesto  por el art. 150 de la  le9' n° 
5.348 de procedim ientos adm inistrativos de la p ro 
vincia de Salta, publíquese po r el térm ino de tres (3) 
días en el Boletín Oficial de la Provincia. Firm adc Dr. 
Ramiro M ichel - A sesor Jurídico - Instituto P rovi-cial 

de Vivienda.

D r. H o r a c io  R e v illa  G a l la r d o
A sesoria Ju ríd ica  

In s titu to  Prov. de V ivienda

RESUELVE: Imp. S 540.00 e) 12 al 18/09/5012
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C P N  N o rm a  A z u c e n a  D u r á n  
Jefe  P rog ram a  A b a s tec im ie n to  

Dir. A bast. y M an ten im ien to  
M.S.P. - Salta

AVISOS ADMINISTRATIVOS
O.P. V  100029917 F. v/c V  0002-02448

A guas del N o rte  - C o.S.A .ySa.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13h

E x p ed ien te : 2.489/12

O b je to :  S e rv ic io  de  A lq u ile r  de  M á q u in a  
Retroexcavadora

Destino: Empalme de Pozo N ° 1 a nuevo acueduc
to. D istrito Oran

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de C ontratación: 24/08/2012

Proveedor: Paredes, Rodrigo Antonio

M onto: S 3.025 (Tres Mil Veinticinco) -i- IVA

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación d irec
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a r io  O ie n i  
A seso r 

G cia. de C on tra tac io n es  
Im p .S  60.00 e) 18/09/2012

O.P. N° 100029915 F. v/c N° 0002-02447

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Salta  

¡M inisterio de  S a lu d  Púb lica

D irección G en era l de  A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to  

E x p ed ien te  N° 321-9.857/09

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C om pra Directa N° 31/12 inc. c). tram itada por el 
Programa Abastecimiento de la Dirección General Abas
tecim iento y M antenim iento, por adquisición de Re

puestos y Reparación para el Equipo de RX corres
pondiente al Hospital de General Güemes, la que se 
adjudica a la siguiente firma: SIM S.R.L. por la sum a 
total de S 58.400,00 (Son Pesos C incuenta y Ocho Mil 
Cuatrocientos).

Art. 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto prece
dentem ente. se imputa a Fondos Provinciales. Ejercicio
2 .0 1 2 .

Im p .S  60.00 e) 18/09/2012

O.P. N° 100029914 • F. v/c \ °  0002-02447

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S alta  

M in iste rio  de Sa lud  Pública

D irección G en era l de  A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

E x p ed ien te  N° 321-142.758/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C om pra D irecta N ° 37/12 inc. h), tram itada por el 
Program aAbastecim iento de la Dirección General Abas
tecim iento y M antenim iento, para la adquisición de 
Solución Fisiológica, con destino al Programa Farmacia, 
la que se adjudica a  la siguiente firma: Droguería Plaza 
O ña S.A. por la sum a total de S 99.984,50 (son pesos 
N oventa y N ueve Mil N ovecientos O chenta y Cuatro 
con C incuenta).

Art. 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto prece
dentem ente, se imputa a  Fondos Provinciales, Ejercicio
2 .012 .

C P N  N o rm a  A z u c e n a  D u r á n  
Jefe  P ro g ram a  A b a s tec im ien to  

Dir. A bast. y M an ten im ien to  
M .S.P. - Salta

Im p .S  60,00 e) 18/09/2012

O.P. N° 100029913 F. N° 0002-02447

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta

M in iste rio  de Sa lud  Pública

D irección G en era l de  A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

E xp ed ien te  N° 321-151.290/12

Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Com pra Directa N° 410/12. tram itada por el Progra
ma Abastecim iento de la D irección General Abastecí-
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m iento y M antenim iento, por adquisición de M obilia
rio correspondiente al C entro de Salud N°33 de V o Las 
Rosas, la que se adjudica a las siguientes firmas: C orra
les, Raúl por la sum a total de S 4.653,00 (Son Pesos 
Cuatro Mil Seiscientos C incuenta y Tres): Juárez Ri
cardo por la suma total de S 14.071.00 (Son Pesos Ca
torce Mil Setenta y Uno).

Art. 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto prece
dentem ente, se im puta a Fondos Arancelam iento. Ejer
cicio 2.012.

C P N  N o rm a  A z u c e n a  D u rá n  
Jefe  P ro g ram a  A b astec im ie n to  

Dir. A bast. y M an ten im ien to  
M .S.P. - Salta

Im p .S  60.00 e) 18/09/2012

O.P. V  100029912 F. v/c N° 0002-02447

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Salta 

.M inisterio de  Sa lud  Pública

D irección G e n e ra l de  A bastecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

E x p ed ien te  N° 321-160.565/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de C ontrataciones de la Provincia se adjudica 

la Com pra Directa N° 436/12, tram itada por el Progra
ma A bastecim iento de la D irección General Abasteci
miento y M antenim iento, para la adquisición de M edi
cam entos, con destino al Centro de Salud C ongreso 
Nacional (Cerrillos), la que se adjudica a  las siguientes 
firmas: Corrales, Raúl por la sum a total de S 2.745,00 

(Son Pesos Dos Mil Setecientos C uarenta y Cinco); 
Juárez Ricardo por la sum a total de S 8.236,00 (Son 
Pesos Ocho Mil D oscientos T reinta y Seis); Rodríguez 
Boschero. C arlos por la sum a total de S 9.316,52 (Son 
Pesos N ueve Mil T rescientos D ieciséis con C incuenta 
y Dos).

Art. 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto prece
dentem ente. se imputa a Fondos Arancelam iento. Ejer
cicio.?.012.

C P N  N o rm a  A z u c e n a  D u r á n  
Jefe  P ro g ram a  A b a s tec im ien to  

Dir. A bast. y M an ten im ien to  
VI.S.P. - Salta

Im p .S  60,00 e) 18/09/2012

Ref. Exptes. N° 34 -48 .2 0 9 /1 2

Se ha determ inado la línea de ribera del inmueble 
m atrícula 2388 del Dpto. Gral. José de San Martín, 
finca La Emboscada, cuyo polígono limita con el río 
Bermejo. La línea de ribera propuesta por la Comisión 
Técnica, es determ inada conform e vinculación que se 
transcribe, siendo la m isma aprobada por Resolución 
N° 229 de fecha 07/09/12. Se ordena la publicación de la 
m ism a en lo que hace a su parte resolutiva por el térm i
no de dos días en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. Conform e Dcto. N c 1989/02 Art. 10, las perso
nas que tengan interés legítim o podrán hacer valer sus 
derechos ante el Tribuna! de A guas d é la  Provincia, por 
vía de apelación en el térm ino de d iez (10) días a partir 
de la última publicación del presente, por escrito y ante 
esta Secretaría de Recursos H ídricos, sita en Avca. Bo- 
livia N° 4650 Piso I o, (Dcto. 1100/02 Art: 7).

V inculación de L íneas de  R ibera  
del Río B erm ejo  - M a t N'° 2388

M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r

N om bre X Y

LRiOl 4435130.85 7415679.66
LRi 02 4435564.01 7415197.46
LRi 03 4435986.37 7415020.15
LRi 04 4436430.47 7415080.56
LRi 05 4436876.04 7415071.09
LRi 06 4437241.77 7414959.19

la rg e n  D erecha - C o o rd en ad as  G auss Krugi

N om bre X Y

LRdOI 4434314.29 7411196.49
LRd 02 4435123.34 7410611.24
LRd 03 4435721.37 7410525.04
LRd 04 4436284.10 7410340.41

D r. R a f a e l  A n g e l F ig u e ro a  
Jefe P rog ram a Ju ríd ico  

Secretaría de R ecursos H id rx o s

Im p .S  128,00 e) 18 y 19/09/2012

O.P. N'° 100029908 F. N° 0 0 0 1 -43494

Ref. Exptes. N ° 34 -84.548/12

La Secretaría de Recursos Hídricos. hace saber que 
por Resolución N° 226 del 07/09/12. se aprobó la Co
m isión Técnica que determ inará la línea de ribera de
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ambas m árgenes del río Calchaquí. respecto del inm ue
ble C atastro N° 949 Parcela 3a. polígono G y m atrícula 
950. parcela 3b, polígono G del Dpto. Cachi, integran
do dicha comisión los señores Ing. Civ. Francisco Javier 
Ramos Vemieri y Geol. Teodoro Chafatino. Iniciándose 
los trabajos de determinación el día 18 de Septiembre de 
2 0 1 2 -

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín

oficial. Los interesados deberán presentar a la Com i
sión, toda inform ación, estudios, planos que oriente y 
sirva para la determ inación de la línea de rivera, dentro 
de los 15 días a contar de la última publicación. Secreta
ría de Recursos H ídricos. Avda. Bolivia \ °  4650 Piso 
Io de ésta ciudad.

O ra .  S a n d r a  M a b e l S ie g r i s t  
A seso ra  Legal 

S ecretaria  de R ecursos H ídricos 
Im p .S  120,00 e) 18 y 19/09/2012

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MIN A

O.P. N ° 100029905 F . V  0001-43490

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de  Sal

ta, hace saber a  los efec tos del Art. 27 del C ódigo  de 
M inería , que  F ernando  M anzur - en el E xpte. N° 

21.293  - M ina H eraclito  - ha m anifestado  D escu b ri

m iento  de U ran io  y m inerales asoc iados en del D e
partam ento  de C afayate, dentro de los inm uebles per

ten ecien tes a  Sarapura , N azario ; Sarapura, Dam ián; 
Sarapura , E ncarnación ; Sarapura, Ignacia; Sarapura, 
A niceto ; Sarapura  de Vargas, V ictoria; y B argas o 
Vargas, Á ngel - DNI N° 7 .216 .022 . Esc. H um berto  

R am írez, Secretario .

Imp. S 120,00

O.P. N° 400002010

e) 18 y 27/09/2012

F.N ° 0004-01401

El Dr. D aniel E n rique  M archetti. Ju ez  de M inas 
y en lo C o m erc ia l de R egistro  de la P ro v in c ia  de 
Salta , hace  sab er a los fines de los a rts . 51, 52. 53 y 
66 del C ó d ig o  de M inería  (tex to  o rd en ad o  según  
d ecre to  4 5 6 /9 7 ) que: C en tau ru s E nerg ía  S .A ., en 
E xpte. N'° 20 .93  I, ha m an ifes tad o  el d e sc u b rim ien 
to de un y ac im ien to  de  vapores endógenos, ub icado  
en el D pto .: Los A ndes, Lugar: C h o rrillo s: la m ina 
se d en o m in a rá  C en tau ro  IV; las co o rd en ad as del 
pun to  de m an ifestac ión  de d escubrim ien to  (P .M .D .) 
y de los c o rre sp o n d ie n te s  e sq u in ero s  son las s i
guientes:

C o o rd en ad as  C au ss  K ru g e r - P o sgar - 94

Y: 3456319.10 
Y: 3458409.05 
Y: 3459409.05 
Y: 3457312.89 
Y: 3457312.89 
Y: 3456319.10

X: 7320900.00 
X: 7320900.00 
X: 7316809.44 
X: 7316809.03 
X: 7319072.60 
X: 7319072.60

PMD: Y: 3458274.14 X: 7320133.99

Cerrando la superficie registrada en 630 has. 184 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Im p .S  180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002078

e) 04, 10 y 18/09/2012

R .s /c N °  400000104

La Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero, Jueza a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com er
cial 7ma. Nom inación, Secretaría de la Dra. Jacqueline  
San Miguel de M urga, en los autos caratulados: "Soto 
de Flores María Ester - Sucesorio" Expte. N° 2- 340.354/
11, O rdenar la publicación de edictos durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local 
(con al m enos un d ía  de  publicación  en D iario  El 
Tribuno), citando a los herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta dias de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 06 de 
Septiem bre de 2.012. Firm ado: Dra. Jacqueline San 
M iguel de M urga - Secretaria".

Sin Cargo e) 18 al 2 0 /0 9 /2 0 12
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O.P. X o 400002077 F. X o 0004-01452

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez Interina, 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5° Nom ina
ción, Secretaria de la Dra. M aría A lejandra Gauffin. en 
los autos caratulados: "C ondori, A lejo s/Sucesorio", 
Expte. X o 317.883/10, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de ley. Salta. 13 de Junio de 2.012. Dra. 
M aría A lejandra Gauffin. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 18 al 20/09/2012

O.P. X o 400002076 F. Xo 0004-01451

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Prim era Inst. C. y C., del Dist. Judicial del 
Norte, Circunscripción Tartagal, en los autos caratulados 
"S u ceso rio  A b .ln te s ta to  de C u e lla r Vargas M aría  
Ramona" Expte. N 0 19.801/10, Cítese a todas las per
sonas que se consideren con derecho a los bienes de la 
Sucesión de M aría Ramona Cuellar Vargas; ya sea como 
herederos o com o acreedores, para que com parezcan a 
hacer valer sus derechos dentro del plazo de treinta (30) 
días, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial. 
Tartagal, 16 de A gosto del 2012. Fdo. Dr. Martin Gus
tavo Haro, Secretario.

Imp. S 150.00 e) 18 al 20/09/2012

O.P. X o 400002075 F. N° 0004-01450

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia Juez, del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del N orte Circunscripción Tartagal. sito 
en calle Belgrano N° 24 - de la ciudad de Tartagal, Secre
taria X o 2 a cargo de la Dra. Estela Isabel lllescas. en los 
autos caratulados "Alemán Gabriel Alejandro s/Suceso- 
rio" Expte. N° 21.513/12 cita por edictos a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de treinta (30) días de la última publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el Bole
tín Oficial y diario el Tribuno. Tartagal, 21 Agosto de
2.012. Dr. Martín Gustavo Haro. Secretario.

Imp. S 150.00 e) 18 al 20/09/2012

O.P. X o 400002074 F. X o 0004-01449

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 1 l°X om i- 
nación de Salta Capital: Secretaría de la Dra. María Delia 
C ardona, en los autos caratulados: "G i.T iénez. Manuel 
Eugenio s/Sucesorio" Expte. X o 39 3 .:8 7 /1 2 ; "Cita y 
Emplaza, a todos los que se considerer con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea c o n o  herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apere ibim ienta de lo 
que hubiere lugar por ley". El presente edic to  será pu
blicado por el térm ino de tres días en el B oletín  Oficial 
y en el diario X uevo Diario de Salta, d i  Salta Capital. 
Fdo.: Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Sa ta, 3 0 d e  Agos
to de 2.012. Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Im p .S  150.00 e) IS a l 20/09/2012

O.P. X o 100029924 F. X° 0001-43504

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1" Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2“ N om inación del Distrito 
Judicial del Sur-M etán, Secretaría de h  Dra. M arcela 
M oroni, en los autos caratulados "Góme?. Arturo Eduar

do s/Sucesión" Expte. X o 15.136/12, cita por Edictos 

que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el Diario El T ribuno, a herederos oacreedores del 
causante, para que en el térm ino de treinta (30) días, a 
partir de la últim a publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos. San José de M etán. 31 de Agosto de

2.012. Dra. M arcela M oroni, Secretaria

Im p .S  150.00 e) l í  al 20/09/2012

O.P. X o 100029904 F. X o 0001 -43487

El Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial,
Io Nom inación, a cargo de la Dra. H e je  A. Samson. 
Juez, Secretaría  actuante  de la Dra. M aría  Jim ena 
Loutayf. sito en Avda. Bolivia esq. Houssay. en autos 
caratulados: "Sucesorio de: Corradini. Juan Héctor". 
Expediente X o 399.128/12. ordena pi_bl¡car edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno, citando a todos lo que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por



PAG N ° 5904

ley. Fdo. Dr. Federico A ugusto Cortes. Juez Interino. 
Salta, 11 de Setiem bre de 2.012. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 18 al 2 0 /0 9 /2 0 12

O.P. X° 100029903 F. X o 0001-43486

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juezdel Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10o 
N'omin., Secretaria de la Dra. Irene de Gutiérrez de Díaz 
de Vivar, en los autos caratulados: "Cejas Balbina s/Suce- 
sorio", Expte. X o 311.778/10, cita por edictos que se 
publicarán por el térm ino de 3 días en los diarios Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro de treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Edicto que se publicará por 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial. Salta, 31 de Agosto de 2.012. Dra. 
Irene de Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 18 al 20/09/2012

O.P. N° 100029902 F. N° 0001-43485

El Dr. Juan A. Cabral Cuba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de I l°X om in.. 
Secretaria de la Dra. M aría Délia Cardona, en los autos 
caratulados: "Laim es Feliciano - Fernández D ionicia s/ 
Sucesión". Expte. N ° 379.292/12, cítese por edictos, 
que se publicarán durante 3 días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial, (Art. 723 del Cód. 
Procesal Civil y Com ercial), a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos e acreedores, para que dentro del térm i
no de treinta días com parezcan a  hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edicto 
que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial. 
Salta. 6 de ju n io  de 2.012. Dra. M aría Delia Cardona. 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 18 al 2 0 /0 9 /2 0 12

O.P. X o 100029901 F. Xo 0001-43484

La Dra. O lg aZ u lem a  Sapag. ju e z  del Juzgado de 
P rim era  In stan c ia  en lo C iv il y C o m erc ia l de I o
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X om inac. Secretaria de quien  suscribe, en los autos 
caratu lados: "G onzález lsau ra  E lvira s/Sucesorio". 
Expte. X o 13.827/11. cita por ed ic tos que se publica
rán por tres (3 días) en el B oletín  Oficial y diario El 
T ribuno a todos los que se consideren  con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea corno herederos o 
acreedores, para que en térm ino  de trein ta (30) días, a 
partir de la últim a publicación com parezcan a hacerlo 
valer. San José de M etán. 31 de A gosto de 2.012. Dra. 
M aría de San Rom án, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 20 /0 9 /2 0 12

O.P. X o 400002070 F. X o 0004-01446

La Dra. Hebe Sam son, Juez de Prim era Instancia 

en lo Civil y Com ercial de lera . X om inación. Salta. 
Secretaría  de la Dra. 1 vanna C ham ale de Reina, en los 

autos caratulados: "Salvador A ndrés M uñoz s/Suce- 
sorio" - Expte. N° 3 9 1.286/12. cita a todas las perso
nas que se consideren con derecho  a los bienes de la 
sucesión de Salvador A ndrés M uñoz, ya sean como 

herederos o acreedores, a fin de  que com parezcan den
tro  del térm ino de 30 (trein ta) días a hacer valer sus 
derechos bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación de edictos po r el térm ino de 3 

(tres) días en el Boletín O ficial y D iario T ribuno. Sal
ta, 12 de septiem bre de 2.012. Dra. lvanna Cham ale de 
Reina. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 17 al 19/09/2012

O.P. N° 400002069 F. X o 0 0 0 4 -0 1445

El Dr. José O svaldo Y áñez(I) Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 5ta. X om inación. Secretaria de 
la Dra. Rubí Velázquez, en los autos: "Laureano, Ilario 
o; Lauriano, Hilario o; Lauriano. Ilario y Benites. San
tos y/o Benítez, Santos y/o Venitez, Santos - Expte. N° 
386.771/12" cita a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta Sucesión ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese en 
diario Boletín Oficial y en un diario de m ayor circula
ción. Salta. 05 de  Setiem bre de 2 .012 . Dra. Rubí 
Velázquez. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 17 al 19/09/2012

SALTA, 18 DE SE TIE M B R E  D E 2012



BO LETIN  OFICIAL N ° 18.911 SALTA, 18 D E SE TIE M BR E  DE 2012 PAG  ,V° 5905

O.P. N° 400002068 F. N° 0004-01444

El Doctor Sergio Miguel Angel David, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com er
cial de Segunda N om inación. Secretaría de la Doctora 
Rubi Velásquez. en los autos caratulados: "Burgos. Mario 
A rm ando; Abadía, Eugenia Elena s/Sucesorio", Expte. 
\ °  384.425/12, cita por edictos a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta (30) dias de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres (3) 
días en el Boletín Oficial. Salta, 02 de A gosto de 2.012. 
Dra. Rubí Velázquez. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 17 al 19/09/2012

O.P. \ °  100029887 F. N° C 001 -43471

El Dr. Sergio Miguel Ángel D a v id ju e z a c a rg o d e l  
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y C om ercial 2° 
Nominación, Secretaría a cargo del Dra. Rubí Velázquez, 
en los A utos C aratu lados "Farfán M abel s/Sucesorio" 
Expte. N°: 355 .345/11, cita por edictos que se  p u b li
carán durante tres días consecutivos en los d iario s 
B oletín  Oficial y en un diario de m ayor circulación 
com ercial, a todos los que se consideren ccn  derechos 
a los bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o 
com o acreedores para que en term ine de trein ta  (30) 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo  apercibim iento 
de ley. Salta, 09 de M ayo 2.012. Dra. Rubí Velásquez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2012

O.P. X o 100029898 R. s/c \ '°  100003928

Dra. O lgaZulem a Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. y C. 
1° Nom . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, en autos: "Suc. Pérez, Luis". Expte. N° 014.798/
11, cita  por Edictos que se publicarán por Tres días en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores para que dentro 
del térm ino de Treinta Días desde la últim a publicación, 
com parezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
M etán, 31 de A gosto de 2.012. Dra. M aría de San 
Román, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/09/2012

O.P. N° 100029890 R. s/c N° 100003927

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 3o N om inación, Secretaria a 
cargo de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos 
caratulados: "Aybar, M aríadel Valle- Sucesorio", Expte. 
N ° 1-350.274/11. Cítese por edictos, que se publicarán 
durante Tres días en el Boletín Oficial, en Diario "El 
T ribuno" o en el "Nuevo Diario", a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión; 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días com parezcan a  hacerlos valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta. 07 de M ayo de 2.012. Dra. D olores Alem án 
Ibáñez. Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/09/2012

O.P. N ° 100029879 F.N ° 0001-43462

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial. Q uim a N om inación, 
Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Po^ea, en les autos 
caratulados: "Sucesorio de Arredes, ¡Vanuel A ntonio; 
Nallin N élida del Valle” Expte, N° 365 .425 /11. cita y 
em plaza por edictos que se publicarár por el térm ino 
de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y diario  "El 
Tribuno", a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea c o t i o  herederos o 

acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta días 
corridos a contar desde la últim a publicación, com pa
rezcan a  hacerlo valer, bajo apercibimiento ds ley. Salta, 

05 de septiem bre de 2.012. Dra. SandrajCarolina Perea, 

Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 17 al 19/09/2012

O.P. N° 400002066 R. s/c N° 400(X)0103

El Dr. José O svaldo Y áñez, Juez de  Ira . Instan
cia en lo Civil y Com ercial 4o N om inación. Secretaría 
a cargo de la Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda, sn los 
autos: "M ercado N ésto r S ucesorio". Expte. N ° 2- 
393 .404 /12 , C ita  y em plaza a todos les q u s  se consi
deren  con derechos a los b ienes de  ésta  sucesión , ya 
sea com o herederos o acreedores, para que d en tro  de 
los treinta días corridos de la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo ap erc ib im ien to  de lo 
que hub iera  lugar po r ley. P u b líq u est p o r T res Días
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en el B oletín  O ficial y en un d iario  de c ircu lación  
com ercial masiva, (art. 723 del C.P.C. y C .). Salta, 30 
de A gosto  de 2 .012. Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 18/09/2012

O.P. N° 400002065 F. N° 0004-01443

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez de Ia 
Inst. C. y C. 10“ N om .; Secretaria de la Dra. Adriana 
García de Escudero, en los autos: "Echenique, Luis Ig
nacio - Sucesorio". Expte. n° 397.637/12. C ita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta d ías de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y un diario de circulación co
mercial" Fdo. Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez. 
Salta, 31 de Agosto de 2.012. Dra. A driana García de 
Escudero, Secretaría.

Im p .S  150,00 e) 12 al 18/09/2012

O.P. N° 400002062 F. N° 0004-01442

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez, de Prim era Instan
cia en lo Civil y C om ercial 1“N om inación, Secretaríaa 
cargo de la Dra. IvannaC ham ale de Reina, en los autos 
caratulados: "Resina M artínez, Ramón Santiago s/Su- 
cesorio", Expte. N ° 352.542/11, cita a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión ya 
sean com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Edicto para ser publicado durante tres 
días en Boletín Oficial. Salta, 23 de M arzo de 2.012. 
Dra. Ivanna Chamale de Reina. Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 12 al 18/09/2012

O.P. N° 400002061 F. N° 0004-01441

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez a  cargo del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 1 IoN om i
nación. Secretaría de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, 
en autos caratulados: "Sabattini. M aría Elva - Bollinger. 
Ricardo Arnaldo s/Sueesorio" Expte. N ° 190.326/07,

BO LETIN O FIC IAL N ° 18.911

cita a todos aquellos que se crean con derecho a la pre
sente sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el plazo de treinta (30) días contados a 
partir de la últim a publicación com parezcan a hacer 
valer derechos, bajo apercibim iento de lo que por ley 
corresponda. Publicar por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial. Salta, 30 
de A gosto de 2.012. Dra. A lejandra Diez Barrantes. 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 12 al 18/09/2012

O.P. N° 400002060 F. N° 0 0 0 4 -0 1440

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Com ercial de Primera 
Nom inación de la Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. 
Ivanna Cham ale de Reina, en los autos caratulados 
"C ard o zo , Juan  C asian o  - S u ceso rio " , E xp te . N° 
392.875/12, C ita por edictos que se publicarán por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y D iario El T ribuno (art. 
721 C.P.C. y C.) a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que en el térm ino de treinta 
(30) días de la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley; fdo. Dra. Hebe A. Sam son, Juez. Salta, 07 de 
septiem bre de 2012. Dra. Ivanna Cham ale de Reina. 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 12 al 18/09/2012

O.P. N° 400002056 R. s/c N° 400000100

El Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez, a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 8ava. 
N om inación, Secretaría de la Dra. M agdalena Sola, en 
los autos caratulados: "M arcial, Ramón Rosa - Suceso
rio" Expte. N° 2-383.180/12, C ita por edictos que se 
publicarán por el térm ino de Tres días en el "Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación local (art. 
723 del C. P. C. y C.). a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacer los valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Firm ado: Dr. 
Juan A. Cabral Duba. Juez. Salta, 27 de Agosto de 2.012. 
Dra. M agdalena Sola, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 18 /0 9 /2 0 12

SALTA, 18 D E SE TIE M BR E  D E  2012
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O.P. N° 400002055 F . V  0004-01436

LaSra. Juez Dra. HebeA. Samson, a cargo dei Juzga

do Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de Io X o m ., 
Secretaríade la Dra. M aría Jim enaLoutayf. en los autos: 
"Sucesorio Simkin Mary y  Palma Aran - Expte. n° 392.882/ 

12" Ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días 

en el Boletín Oficial en el diario El Tribuno. Citando a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como heredero o acreedores para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 

comparezcan hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de Agosto de 2012. 
Dra. M aría Jimena Loutayf. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 18/09/2012

O.P. N° 100029867 F. N° 0001-43448

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez en lo Civil y C o
mercial de 1 ra. lnst. 4o N om inación, Secretaría de la 

Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: 
"G onzález, A urelia - s/Sucesorio", Expte. N ° 395.128/ 

12 C ita por Edictos, que se publicarán durante tres dias 
en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación comer

cial m asiva (Art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 

ya sea como herederos o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 05 de Septiem bre de 2012. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 12 al 18/09/2012

O.P. V  100029857 F . V  0001-43433

La Dra. Ana M aría  De Feud is de L ucia. Juez  de 
P rim era  In stan cia  en la C ivil y C o m erc ia l, del D is

trito  Ju d ic ia l del N orte . C ircu n sc rip c ió n  T artagal, 

S ec re taria  N ° 1 a cargo  del P roveyen te , en los au tos 

c a ra tu la d o s : "S u c e so rio  de G o n z á le z  L eo n o r"  - 
E xpte. N ° 2 1 .5 0 1 /1 2 . c ita  y em plaza  a los h e red e 

ro s ¿te la c a u sa n te : G o n z á le z  L e o n o r  - DN1 N°

1 1 .4 14 .336 , y a q u ien es se co n sid eren  acreedores 

de la su cesión , a com p arecer en Ju ic io  y hacer valer 
sus d e rech o s  en el térm ino  de tre in ta  d ías de la p u 

b licació n  del p resen te , bajo  a p erc ib im ien to  de ley.

P ub líq u ese  p o r tres (3) d ías en el "B oletío  O fic ia l" . 

T artaga l, 16 de  A gosto  del año 2 .012 . Dr. M ar:ín  

G ustavo  H aro , Secretario .

Imp. S 150.00 e) 12 ai I8/09/2C12

O.P. X o 100029856 R. s/c N ° ' 00003522

La Dra. M aría Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil. Com ercial, Laboral y de 

Personas y Familia, D istrito Centro - Cafayate, Secre
taría  de la Dra. Rom ina M árquez, en Expte. N° 107/11, 
caratulados: "L iendra, Calixto Jesús por S u :eso rio" ha 
resuelto: Citar, por edictos, que se publicarán durante 

tres días en el Boletín Oficial y en un d ia rio d e  c irc u a -  
ción com ercial. (Art. 723 del Có¿. Procesal Civil y C o
m ercial). a todos los que se consideren con derechcs a 

los bienes de esta sucesión, ya sea  como herederos o 

acreedores, para que dentro del térm ino de "Y eintacías 
com parezcan a hacer valer sus derechos, ba o apere bi- 
m iento de io que hubiere lugar por Ley. Publicación: 
Publíquese por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en diario de circulación comercia 1. Dra. Rorr i na 

M árquez, Secretaria. Dra. M aría Virginia T oranzoí de 

Lovaglio, Juez.

Sin Cargo e) 12 al J 8/09/2012

O.P. N° 100029854 F. N° C001-43430

El Dr. F ederico  A ugusto  C o rtes , Ju ez  de P rim e
ra In stan cia  en lo C iv il y C om erc ia l de Q u in ta  N o 

m inación, Secretaría  a cargo de la Dra. S a id ra  C aro
lina  Perea. en au to s cara tu lad o s: " Ig les ias F ur an, 
O rn e lla  V anina po r S u ceso rio". E xpte. 3 9 3 .2 2 0 /1 2 , 

ha re s u e l to : ... I. D eclarar ab ierto  el ju ic io  suceserio  
de doña "O rnella  V anina Ig les ias Furlc.n", y c ita r 

p o r ed ic to s que se p u b licarán  p o r  el té 'm in c  c e  3 
( tre s )  d ía s  en el "B o le tín  O fic ia l"  y d ia r io  "El 

T rib u n o ", a to d o s los que se co n sid ere»  con d e re 

cho a los b ien es de  esta  su cesión , ya sea com o here
dero s o acreed o res, p ara  que d en tro  del térm ino  de 

tre in ta  d ías com parezcan  a hacerlo  valer, bajo  ap er

c ib im ien to  de ley. Fdo: Dr. F ederico  A ugusto  C o r
tes. Juez: Salta , 01 d e  A gosto  de  2012 . Dra. S a rd ra  

C aro lina  Perea, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 12 al 18/09/2012



PAC. N ° 5908

O.P. X o 100029853 F. X o 0001-43428

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial 10°Xominación, Se
cretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en los 
autos caratulados: "Insaurralde. Oscar Félix s/Sucesorio" 
Expediente X D 326.122/10, cita por edictos que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a todos los que se consideren con 
derechos a  los bienes de esta Sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan ahacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 12 al 18/09/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. X o 100029929 F .N °0001-43513

P or M A R C E L O  E. V E N E G A S 

JU DICIAL SIN BASE

Remate: 19 de septiem bre de 2012 - Hs. 17:00 - 
España 955 de la C iudad de Salta. Se tra ta  de un auto
móvil m arca Fíat, m odelo Uno CDL, 3 puertas, del año 
1996, identificado con D om inio A U R -738, X'ro. de 
M o to r  1 4 6 B 2 0 0 0 1 6 5 9 2 2 3 , N ro . d e  C h a s is  
8 AS 146000S5229315, el rodado se encuentra m ontado 
sobre sus cuatro ruedas, el interior com o el exterior se 
encuentran en regular estado de conservación, posee 
diversos detalles de chapa y pintura, no cuenta con 
llave de ignición por lo que se desconoce su funciona
miento. La unidad se subastará en el estado visto en que 
se encuentra, pudiendo los interesados revisar el bien el 
día de la subasta de 16:15 a  16:45 horas, en lugar a 
designar por el M artiliero interviniente. Forma de Pago: 
Contado Efectivo, Comisión 10 %, Sellado D.GR. 0.6%, 
todo a cargo del com prador de contado efectivo y en el 
m ismo acto contra entrega del vehículo. O rdena el Juz
gado Federal de SaltaN ° 2, a cargo del Dr. Miguel Anto
nio M edina. Juez Federal, Secretaría  T ributaria  y/o 
Previsional de la Dra. M aría M artha Ruiz. en autos 
caratu lados: "A.F.I.P. - D.G.I. (R .S .S .) c/C O M ESA  
Materiales S.R.L. s/Ejecución Fiscal", Expte. X °T-536/ 
10. B.D.: 751/6037/02/2010. Se deja constancia de la 
deuda de fs. 82 correspondiente a la M unicipalidad de 
la C iudad de Salta por $ 7.701.65. la cual se encuentra 
sujeta a  reajuste de práctica. Dejase constancia también 
que las tasas, impuestos y contribuciones estarán a car

BOLETIN OFICIAL N ° 18.911

go del com prador si no hubiere remanente. Xota: El 
remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea declara
do inhábil. Edictos: 2 días en Boletín Oficial y otros 
d iarios de los de m ayor circulación. Informes: Para ver 
el autom otor el día de la subasta en el horario especifi
cado, com unicarse con el M artiliero Público M.E.V.M 
0387-154493850.

Imp. $ 1 4 0 ,0 0  e) 18 y 19/09/2012

0 .P . X o 100029923 F. X o 0001-43503

P o r JU A N  C A R L O S BA LBl 

JU D ICIA L CON BASE S 10.228.78

I Inm ueb le  en calle B elgrano  150 - J.V . G onzález

R em ate 21 de Setiem bre de 2012 Hs. 17:00. En 
Leguizam ón X o 1881 de esta ciudad X om enclatu ra  
C atastral: M atricula N° 7826, Dpto. Anta Extensión: 
Partiendo del punto A al b mide: 40m  - del punto b al 3 
mide: 17,72m - del punto 3 al 4 mide: 40m  - s//t. del 
punto 4 al A ó punto de partida mide: 17,72m. Límites 
N: M atricula 7825 parc.l a- de W alter N ésto r Antonio 
Palerm o. S: Catastro 1009 - Parcela 2 de W alter N. A. 
Palerm o. E: calle Gral. Belgrano O: C atastro 1017 - 
Pare. 10 de Curia E clesiástica de Salta. Sup. 708,80 m2 
Base: S 10.228,78 - Estado de Ocupación y  Mejoras: 
Se trata  de un inm ueble que consta de un living come
dor, un salón com edor - comercial, un estar, una cocina, 
una galería techada, dos dorm itorios, un baño, todo d  
te c h o  de lo za  y p iso s  c e rá m ic o s , un fo n d o  con 
m edianeras de ladrillos cocidos, se encuentra ocupado 
por el Sr. A lberto Palermo en calidad de préstam o. Ser
vicios: luz. agua y cloaca. Forma de Pago: Seña 30%  en 
el acto del remate, com isión 5%  Sellado D .G R . 1,25%, 
todo a cargo del comprador. O rdena el Juez Federal N°
1, Dr. Julio Leonardo Bavio Subrogante. Secretaría Fis
cal de la Dra. Roxana A. Corona, en autos caratulados 
"A.F.I.P.- c/A groservicios M egas S.r.l. s/E jecución Fis
cal". Expt. X o F -1.325/09 Xota: el remate se llevará a 
cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil, se deja 
constancia de la deuda de S 224.42 de A guas del Norte 
de fs.79. se encuentra sujeta a reajustes de práctica. 
Dejase constancia que las tasas, im puestos y contribu
ciones. estarán a cargo del com prador si no hubiere re
m anente. Edictos 2 días Bol. Of. y 2 días en diario El 
Tribuno. Informes: Mart. Juan C arlos Balbi. Mat. Prof. 
X o 29 Tel. 154118655.

Im p .S  120.00 e) 18 y 19/09/2012

SALTA. 18 D E SETIEM BRE DE 2012
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O.P. X° 100029921 F.N° 0001-43501

Banco de laX ación Argentina 

P or M A R C O S M. L O P E Z  

JU D ICIA L COX BASE 

Un Inm ueb le  en G ra l. M osconi

El d ía 20 de Septiem bre del 2012 a hs 18,30 en la 
calle R ivadavia 800 de la C iudad de Tartagal, por o r
den de la Dra. Hebe Sansone, Juez a cargo del juzgado  
Prim era Instancia, Prim era X om inación en lo civil y 
comercial distrito judicial Centro. Secretaría a cargo de 
la Dra. Ivanna Chamale. En los autos caratulados B an
co de la X ación A rgentina vs. R ioja M arino y Rearte 
de Rioja Petrona Dolores - Ejecución Hipotecaria Expte 
X° 224.924/08. El M artiliero  M arcos M anuel López 
rem atará un inm ueble ubicado en Dpto. San M artín - 
Gral. M osconi, Sección E, Fracción 18 A M atricula
11.137 Plano 527 con una Superficie de 9.452,02 m2. 
D escripción del inm ueble: Ext: Part. L ínea de ñ e . co 
rre en línea recta al X .: 54 m, quiebra al O.: 39,73 m., 
quiebra al X .: 141,93 m. form ando su lado O., quiebra 
al E.: 58,67 m, form ando su lado X. quiebra al S.: 
158,18 m. quiebra al O. 16 m luego al S.: 42,02 m, 
form ando su lado E. quiebra al O.: sobre la linea de 
frente 10 m hasta el punto  de partida. Lím: N.: C hacra 
132 S.: Frac. 18 b. m atricula X o 11.138, cam ino de 
M osconi a Vespucio y Fracc. 18 c. - E: Frac. 18 b. 
M atrícula X o 11.138 y C hacra  17 - O.: Frac. 18 c, 
M atricu laX o 11.139 y Frac. 18 d M atrículaN ° 11.140. 
U bicación: Sobre A venida R ecaredo Fernández s/N° 
entre Calle Rioja y A naB ianco  de Chelli - B° M osconi. 
U b icado  sobre  el cam ino  que une G ral. E n rique  
M osconi y Vespucio. Estado de O cupación: El in
m ueble se encuen tra  desocupado . M ejoras: Predio 
abandonado, con una casa en escom bros, totalm ente 
dem olida  y estructura  de un galpón desm antelado. 
Servicios: C uenta la calle con los servicios de agua 
corriente, energía eléctrica, teléfono y tv cable y servi
cio públicos externo de pavim ento, alum brado públi
co y recolección de residuos. Base de la Subasta: S 
350 .000 y para el caso de no haber postores, transcu
rrido 15 m inutos se reducirá el precio de la base en un 
25%  a S 262.500. Forma de Pago: El 30%  en el acto del 
rem ate y saldo dentro del quinto día de aprobada la 
subasta. Com isión de Ley 3%. Sellado 1,25%  a cargo 
del com prador. Los im puestos, tasas y contribuciones 
que adeude el inm ueble estarán a cargo del C om pra
dor, O ferta Bajo Sobre: Se adm iten posturas en sobre

cerrados, que se abrirán en presencia del público antes 
del remate. Serán sobres no transparentes y cruzando 
con su firma el cierre, quien deberá  presentarlo  ante el 
M artiliero interviniente en el dom icilio  de  la S jcu rsal 
del B anco la X ació n  A rg en tin a , de  la C iudad  de 

Tartagal, sito en C alle W arnes 300, hasta el d a de la 

subasta Hs. 13:30 indicando el m onto de la oferta, 
X om bre y apellido, DX1, dom icilio  constituí Jo, im 
porte de la seña y com isión en cheque certificado o en 
su caso, boleta de depósito  jud ic ia l. C onclu ido  el m is
mo se procederá a devolver las ofertas que no prospe
ren  y a la l ib r a n z a  d e  c h e q u e s  ju d ic i a l e s  si 
correspondiere. Publíquese por dos días en el B: O: y 
Diario Com ercial, m as una publicación adicional. M a

y ores in form es: Al M artilie ro  M arcos M. L ópez , 
0387154691828.

Im p .S  172,00 e) 18 y 19/C 9/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. X o 400002080 F. X o 0004-01454

La Dra. A na M aría  De Feud is de L ucía, titu la r  
del Juzg ad o  C ivil y C om erc ia l de Ira . X om  nación 
del D is tr ito  Ju d ic ia l del X o rte , C ircu n sc - ip c ió n  
Tartagal, sito en calle  B elgrano X o 24 de la cindad de 
T artagal, S ecretaría  del Dr. M artín  G ustavo  H aro en 
los au to s cara tu lad o s: "V ald iv iezo  José  A n to n io  c/ 
M ilanesi Juan  H ugo y O tros s/A d q u isic ió n  del D o
m in io  po r P resc rip c ió n " , E xpte. X o 16.328/D7, cita  
a los Sres. H éctor Italo M ilanesi, Juan Hugo M ilanesi 
y F rancisco  M ilanesi, o a  sus ev en tu a les  h e rederos 
para  que en el p lazo  de se is d ías , con m ás tre s  días, 
en razón de la d istan c ia , c o n tad o s  a partir de  la ú lti
ma p u b licac ió n , co m p arezca  a esta r a d erecho  en 
estos au tos, bajo  ap erc ib im ien to  de n o m b rar al Sr. 
D efen so r O fic ia l para  que los rep resen te  e« ju ic io  
(art. 343 del C PC yC .). P u b líq u ese  po r tres d ía s  en 
el B oletín  O ficial y en el d iario  El T ribuno. Tartagal, 
14 de A gosto  de 2012 . Dr. M artín  G ustavo  Haro, 
Secretario .

Im p .S  150,00 e) 18 al 20/09/2012.

O.P. X o 400002059 F. X o 000^-01439

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Sex-
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ta N om inación, S ecretaría  de la Dra. C ristina B eatriz  
Pocoví, en los autos caratu lados "U riburu, C arlos En
rique c/C erm esoni, A dolfo  Isidro - Rojas C ejas De 
Cerm esoni, Belinda" Sum ario adquisición del dom inio 
por prescripción, Expte. N° 310 .492/10. O rdena la 
publicación de Edictos durante 3 (tres) días en el B o
letín Oficial y en el D iario El T ribuno  de Salta (conf. 
Ley 4019): C ítese a la Sra. B elinda Rojas C ejas de 
C erm esoni y C ítese a los herederos del Sr. A dolfo Isi
dro Cerm esoni a com parecer a ju ic io  para que en el 
térm ino de cinco días, que se com putaran a partir de la 
ú ltim a publicación, com parezca por si con patrocin io  
letrado o constituyendo apoderado a hacer valer sus 
d e rec h o s  en e s to s  a u to s  b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
designársele D efensor Oficial para que lo represente. 
Salta, 22 de A gosto de 2 012. Dra. C ristina B eatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 18/09/2012

O.P. N° 400002058 F. N° 0004-01438

Dra. O lgaZ u lem a Sapag, T itular del Juzgado de P' 
Instancia en lo Civil y Com ercial, 1 ra. Nom in. del D is
trito Judicial del Sur - San José de M etán, Secretaría a 
cargo del/de la Dra. M aría De San Román, en los autos 
caratulados: Padilla, Graciela Emiliay Padilla, Elida Vilma 
c/Galvan, José Francisco y/o T itular Registral Catastro 
384, Sucesores de C elforadel Carmen Galvan de Otero 
y otros s/Sum ario A dquisición del dom inio por pres
cripción Expte. N ° 12.874/10, Cita a Galvan, José Fran
cisco y/o T itular Registral Catastro 384, Sucesores de 
C elfo radel Carmen Galvan de Otero y/o Padilla, Julia 
Romano y/o Padilla de Arce Leopolda Elvira y/o Padilla 
Emilia E lvay /o  Padilla de C astellanos Emilia E lvay /o  
Otero José Ramiro y/o Salinas Pedro Esteban y/o Sali
nas Dom ingo Eustacio y/o Padilla Lidia M argarita a 
comparecer a ju icio , para que en el término de Seis Días, 
que se com putarán a partir de la últim a publicación, 
com parezcan por sí, con patrocinio letrado o con apo
derado a hacer valer sus derechos, en estos autos y 
sobre la Fracción del inmueble Rural Denominada Finca 
A lm ona, Catastro N ° 384, de la Segunda Sección de 
Rosario de la Frontera bajo apercibim iento de designar
se Defensor Oficial de A usentes para que lo represente. 
Publíquese por Tres Días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno. San José de M etán, 30 de Agosto de 2012. 
Dra. M aría De San Rom án. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 12 al 18/09/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100029817 F. v /cN ° 0002-02432

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, Secretaría de la Dra. 
M aría Virginia M iranda, en autos caratulados Las Ver
tientes de Salta S.R.L. s/Q uiebra (pequeña), Expte. n° 
EXP 386.828/12, ordena la publicación de edictos, por 
el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Ha
cer conocer el estado de quiebra de Las Vertientes de 
Salta SRL, CUIT 30-71059373-2, con dom icilio real en 
Av. Ex Com batientes de M alvinas s/n°, y procesal cons
tituido en calle Del M ilagro 635, de esta Ciudad. 2) 
O rdenar a la fallida y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su 
poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos a 
la fallida; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
Hacer saber que se ha fijado el día 10 de octubre de 
2.012 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencim iento del plazo hasta el cual los acreedores ante
riores a la presentación en concurso podrán presentar al 
Síndico los pedidos de verificación, quienes podrán 
hacerlo por vía incidental en la que no se aplicarán 
costas, salvo que sean m anifiestam ente im proceden
tes (art. 202 L.C.Q.). 5) El d ía  23 de noviem bre de 
2012 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como 
lím ite para que la S ind icatura  presente el Inform e In
dividual de C réditos (arts. 14 inc 9o, 35 y cctes. de la 
L .C .Q .). 6) El d ía 14 de febrero  de 2013 o el siguiente 
hábil si éste fuere feriado para la presentación  del In
forme General por parte de la Sindicatura. 7) que se ha 
posesionado del cargo como Sindico el CPN Ariel Ale
jan d ro  Castillo, con dom icilio  en calle Av. B elgrano 
1293, P lata Baja, de esta C iudad y con días y horario 
de atención el m artes y ju ev es de 13 a 18 horas. Dr. 
V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 6 de Septiem bre de
2.012. Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 10 al 18/09/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400002079 F. N° 0004-01453

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Séptim a N o
minación. Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel 
de M urga, en los autos caratulados: "M ather, Ian Craig: 
M ather, Ceri c/Amaz¡ng M ountaing; De la Serna Co
rreas, Gonzalo s/D añosy Perjuicios", Expte. N °334.696/
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10, cita al Sr. Gonzalo de la Serna Correas, para que 
com parezca a estar a derecho dentro del plazo de seis 
días contados a partir de la últim a publicación, bajo 
apercibim iento de nom brársele Defensor Oficial para 
que lo represente (art. 343 C.P.C.C.). Publíquese por el 
térm ino de tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación local, por lo m enos un día en diario El 
Tribuno. Salta, 21 de M ayo de 2.012. Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 18 al 20/09/2012

O.P. X o 100029920 F .N ° 0001-43500

El Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial de Procesos Ejecutivos 2° N o
minación, Secretaría a cargo de la Dra. M aría del Huerto 
Castanié; en los autos caratulados: "Credinea S.A. c/ 
Colque, José Ernesto s/Ejecutivo", Expte. N° 240.727/
08. Ordena: Cítese al Sr. José Ernesto Colque a com pa
recer a ju ic io , por edictos que se publicarán por un día 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en el 
térm ino de cinco días, que se com putarán a partir de la 
últim a publicación, com parezca por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
d e rec h o s  en esto s au tos, bajo  a p erc ib im ie n to  de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente

(art. 541, inc. 3o del C.P.C.C.).- Fdo. Dra. Stella M aris 
Pucci de Cornejo, Juez-D ra. Silvia Ester Rivero, Secre
taria. Salta, 31 de Agosto de 2.012. Dra. Silvina G. 
Rivelli, Prosecretaria.

Imp. $ 50,00 e) 18/09/2012

O.P. X o 100029919 F. N° 0001 -43499

El Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecutivos 1? N o
minación, Secretaría a cargo de la Dra. María del Huerto 
Castanié; en los autos caratulados: "Credinea S.A. c/ 
Orihuela, Diego Arm ando s/E jecutivo - Em bargo Pre
ventivo", Expte. N° 288.145/09. Ordena: C ítese al Sr. 
Diego Arm ando O rihuela a com parecer a ju ic io , por 
edictos que se publicarán por un d ía en el Boletín Ofi
cial y diario El Tribuno, para que en el térm ino de cinco 
días, que se com putarán a partir de la últim a publica
ción, com parezca por sí, con patrocinio ietrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en es
tos autos, bajo apercibim iento de designársele Defen
sor Oficial para que lo represente (art. 541, inc. 3o del 
C.P.C.C.).- Fdo. Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez - Dra. Silvia 
Ester Rivero, Secretaria. Salta, 31 de A gosto de 2.012. 
Dra. Silvina G  Rivelli, Prosecretaría.

Imp. $ 50,00 e) 18/09/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 400002073 F. N° 0004-01448

Flores C onstru cc io n es S .R .L .

1.- Socios: Julio Daniel Flores, argentino, D.N.I. N° 
29.164.973, C.U.I.L. N° 20-29164973-5, soltero, em 
pleado, de 30 años de edad, con dom icilio en calle San
tiago de Liniers N° 2.376, Barrio 20 de Junio, de la 
ciudad de Salta y Jorge Ricardo Flores, argentino, D.N.I. 
N° 28.261.328, C.U.I.T. N ° 20-28261328-0, soltero, de 
profesión abogado, de 3 1 años de edad, dom iciliado en 
Santiago de Liniers N° 2.376, Barrio 20 de Junio, de la 
ciudad de Salta.

2.- Denom inación y Sede Social: La sociedad se 
denom inará Flores Construcciones S.R.L., y tendrá su 
dom icilio legal en la provincia de Salta, actualm ente en

calle Santiago de Liniers N° 2 .376, Barrio 20 de Junio, 
de la ciudad de Salta.

3.- Fecha de C onstitución: A cta C onstitu tiva  y 
C ontrato Social del 06 de agosto de 2 .0 12.

4.- Duración: Cincuenta años contados a partir de 
su inscripción en el Registro Público de Com ercio, pu- 
diendo disponer su prórroga antes del vencim iento del 
plazo, o disolverse en forma anticipada por resolución 
unánim e de los socios.

5 .- O b je to  Social: La Sociedad  ten d rá  po r o b je 
to  d e d ic a rse  p o r si, por in te rm ed io  de te rc e ro s  o 
a so c ia d a  a te rc e ro s , a la c o n fecc ió n  de p ro y ec to s , 
su e jecu c ió n , m an ten im ien to  y m o n ta je  de  o b ras 
de a rq u ite c tu ra  o in g en ie ría  c iv il y  to d o  o tro  tip o  
de  o b ra s  de c o n s tru c c ió n , ya  sean  de c a rá c te r  p ú 
b lico  o p riv ad o .
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6.- Capital Social: El capital social de S 300.000 se 
suscribió totalm ente y se integra de la siguiente manera:
a) El señor Julio Daniel Flores suscribe 1.500 cuotas de 
S 100 cada una, lo que hace un total de capital suscripto 
de S 150.000 y b) el señor Jorge Ricardo Flores suscribe 
1.500 cuotas de S 100 cada una, lo que hace un total de 
capital suscripto de S 150.000, el que integran en efec
tivo en dicho acto en un 25% , y el saldo deberá ser 
integrado dentro del plazo de dos años contados a par
tir de la fecha del acta constitutiva.

7 . - Adm inistración y Representación: La sociedad 
será adm inistrada por uno a tres gerentes, socios o no, 
designados por la A sam blea de socios por mayoría de 
capital, quien determ inará su remuneración. Podrán de
signarse gerentes suplentes. La representación de la 
sociedad y el uso de la firma social, estará a cargo de ios 
gerentes designados, en form a indistinta. Se fija en uno 
el núm ero de gerentes y se designa com o tal al señor 
Julio Daniel Flores, D.N.I. N° 29.164.973, C .U.I.L. N° 
20-29164973-5, quien acepta y constituye dom icilio 
especial en calle Santiago de Liniers N° 2.376, Barrio 20 
de Junio, de la ciudad de Salta.

8.- Fiscalización: La fiscalización de las operacio
nes sociales podrá ser efectuada en cualquier m omento 
por cualesquiera de los socios, pudiendo inspeccionar 
los libros, cuentas y  dem ás docum entos de la sociedad, 
exigiendo en su caso la realización de balances parciales 
y rendiciones de cuentas especiales.

9.- Cierre del Ejercicio: El ejercicio social cerrará el 
31 de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17/09/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  18,00 e) 18/09/2012

O.P. N° 100029932 F. N° 0001-43519

C iro an  S .R .L .

Socios: Entre el Señor G iorgio Franco Piselli, DN1 
22.146.029, CU1T 20-22146029-5, argentino, soltero, 
nacido el 29 de Abril de 1971, de 41 años de edad, de 
profesión Arquitecto, con dom icilio en calle Ejercito del 
Norte 164 de la ciudad de Salta provincia de Salta, el Sr. 
M ario R odrigo  Salim , DNI 21 .701 .893 , CU1T 20- 
21701893-6, argentino, soltero, nacido el 5 de Enero de

1971, de 41 años de edad, de profesión Licenciado en 
Adm inistración de Empresas; con dom icilio en calle 12 
de Octubre 731 Torre 2 4o piso Dto "A" de la ciudad de 
Salta provincia de Salta.

Fecha del instrumento de constitución: 08/08/2012.

D enom inación: La sociedad se denom inará Giroan
S.R.L. y tendrá su dom icilio legal y adm inistrativo en la 
jurisd icción  de la provincia de Salta. Fijando dom icilio 
de sede en calle Balcarce 864 de la ciudad de Salta pro
vincia de Salta.

Objeto: La Sociedad tiene por objeto la explotación 
por cuenta propia o de terceros de Salones de Baile, 
Discotecas, Boites, Bares, Restaurantes, Confiterías, 
Salones de eventos sociales, la Producción de espectá
culos artísticos y m usicales de toda índole y el Alquiler, 
Explotación y A dm inistración de oficinas. Locales e 
Inm uebles ya sean propios o de terceros, Alquileres, 
Arrendam ientos, Com pras, Ventas, Perm utas, inclui
das las com prendidas en la Ley de Propiedad Horizon
tal, c o n stitu c ió n  de de rech o s rea les  so b re  b ienes 
inmuebles, y en general todo tipo de operaciones inmo
biliarias. Para la realización de su objeto la sociedad 
podrá efectuar toda ciase de actos ju ríd icos, operacio
nes y contratos autorizados por las leyes, sin restric
ción de clase alguna, ya sean de naturaleza civil, comer
cial, penal, administrativa, ju ríd ica  o cualquier o tra que 
se relacione con el objeto social perseguido en cualquier 
punto del país, sin más lim itaciones que las expresa
mente establecidas en Ley 19.550, sus m odificatorias y 
este contrato.

Plazo de duración: Tendrá un plazo de duración de 
C incuenta (50) años a partir del día de su inscripción 
registral. Este plazo podrá ser prorrogado por igual o 
m enor tiempo.

Capital Social: El capital social es de pesos Dos
cientos Cincuenta Mil (S 250.000,00), dividido en cien 
(100) cuotas de pesos Dos Mil Q uinientos (S 2.500,00) 
de valor nom inal cada una, que los socios suscriben de 
acuerdo al siguiente detalle: a) el señor G iorgio Franco 
Piselli, C incuenta (50) cuotas, por un total de pesos 
C iento Veinticinco Mil (S 125.000,00), es decir el 50%  
de la sociedad; b) el señor M ario Rodrigo Salim, C in
cuenta (50) cuotas, por un total de pesos C iento Vein
ticinco Mil (S 125.000,00), es decir el 50%  de la socie
dad; El Capital suscripto se integra de la siguiente ma
nera: i) p e so s  S esen ta  y D os M il Q u in ie n to s  (S
62.500,00) en dinero en efectivo es decir el 25%  inte
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grándose en este acto, en las proporciones antes m en
cionadas por cada uno de los socios y el saldo de pesos 
C iento Ochenta y Siete Mil Q uinientos (S 187.500,00) 
deberá aportarse en el plazo de dos años a partir de la 
suscripción del contrato..Cuando el giro comercial de la 
Sociedad lo requiera, los socios, de común acuerdo, 
podrán aum entar el capital, determ inando el plazo y el 
m onto de integración conform e a la suscripción y en la 
misma proporción de las cuotas sociales que suscribió 
cada uno de los socios.

Dirección Adm inistración y Representación La ad
m inistración, representación legal y uso de la firma so
cial estarán a cargo de uno a tres gerentes en forma 
individual e indistinta, socios o no, por el térm ino de 
tres años y podrán ser reelegidos. Siendo designado en 
este acto el Sr. Giorgio Franco Piselli DNIN10 22.146.029 
quien acepta el cargo y fija dom icilio en calle Balcarce 
864 de la C iudad de Salta. Tendrán todas las facultades 
para adm inistrar y disponer de los bienes en form a con
ju n ta  e indistinta, e incluso para los actos que requieren 
poderes especiales conform e al art. 1881 del Código 
Civil y art. 9 del decreto ley 5.965/63. La elección y 
reelección se realizará por m ayoría del capital partícipe 
en el acuerdo. El o los gerentes designados deberán de
positar en la Caja de la Sociedad la sum a de pesos Siete 
Mil (57.000,00) cada uno como fiel garantía del cumpli
m iento de sus obligaciones.

Cierre de ejercicio: El ejercicio económ ico de la so
ciedad cerrará el día 31 de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de tVlinas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17/09/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 18/09/2012

O.P. N° 100029926 F. N° 0001-43509

"T ran sp o rte  Las 3 V S .R .L ."

1- S o c io s : S e ñ o re s  W ilfre d o  V á z q u e z  DNI 
28.339.205, CU1T 20-28339205-9, de nacionalidad ar
gentina, de 31 años de edad, soltero, de profesión trans
portista, con dom icilio en Finca Las M oras s/n (C atas
tro 1952) de la localidad de Chicoana, Provincia de Sal
ta; y Gilberto Vázquez, DNI 31.193 .269, CU1L 20- 
3 1193269-2, de nacionalidad argentina, de 27 años de 
edad soltero de profesión transportista con dom icilio

en Finca Las M oras s/n (Catastro 1952),.de la localidad 
de Chicoana, Provincia de Salta.

2- Fecha de Constitución: 24 de Jul o de 2012.

3- M odificación del Contrato: 16 de Agosto de 2012 
y 24 de Agosto de 2012.

4- Denom inación: Transporte Las 3 V S.R.L.

5- Dom icilio y Sede Social: Finca Las M oras s/n. 
Catastro 1952 m edidor de sum inistro de energía eléctri
ca Nro. 250 de la localidad de Chicoana. Provincia de 
Salta.

6- Duración: La sociedad tendrá una duración de 
Treinta (30) años, a partir de la fecha de su inscripción 
en el Registro Público de Comercio.

7- Objeto: El objeto social será realizar el transpor
te te rre s tre  de ca rg as y to d o  tip o  de p a q u e te s  y 
envoltorios, m aterias primas, insumos, productos ela
borados y sem ielaborados, sem ovientes, m ercaderías 
enseres, m aquinarias, herram ientas, dentro y fuera del 
país, por recorridos actualm ente autor.zados y/o que 
en el futuro autoricen las autoridades com unales pro
vinciales y/o nacionales, ya sea con cam iones propios 
y/o de terceros.

8- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos T rescientos Sesenta Mil (S 36Q.000.-) que se 
divide en 360 cuotas iguales de pesos Un Mil ($ 1.000.- 
). Las cuotas son suscriptas en las siguientes propor
ciones: El señor W ilfredo Vázquez, 183 cuotas por la 
sum a de Pesos C iento O chenta M il (S 180.000); El 
señor Gilberto Vázquez, 180 cuotas por la sum a de 
Pesos C ien to  O chenta  M il ($ 180.000). El capital 
suscripto es integrado por todos los soc os en efectivo, 
el 25%  en este acto, m ediante aporte de d inero en efec
tivo, y el 75%  restante dentro del plazo de 2 (dos) años 
desde la fecha de firm a del presente cortra to .

9- A dm inistración y Representación: La adm inis
tración, la representación y el uso de la firm a social 
estará a cargo de uno o más gerentes, que podrán ser 
socios o no, con un miem bro como m ínimo y tres como 
máximo, y que será/n electo/s en reunión de socios. Se 
elegirá socios que actuarán com o gerentes de la misma, 
actuando en forma individual o conjunta. Según se d is
ponga en ese momento, excepto para di:-poner o gravar 
cualquier bien registrable en cuyo caso ssrá necesaria la 
firma conjunta de dos gerentes, si solo se hubiese desig
nado un gerente este representará a la sociedad en todos 
los actos, la duración en el cargo será de un (1) año y
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podrán ser reelectos en los mismos. Estos actuarán con 
toda am plitud en los negocios sociales, pudiendo reali
zar cualquier acto o contrato para la adquisición de bie
nes m uebles o inm uebles y las operaciones m enciona
das en la cláusula Tercera del presente contrato. Los 
gerentes depositarán en la sociedad en concepto de ga
rantía la sum a de Pesos Diez Mil (S 10.000.-) cada uno. 
A fin de adm inistrar la sociedad se eligen com o socios 
gerentes para cubrir el prim er período y realizar los 
trám ites de inscripción de la sociedad al Sr. W ilfredo 
Vázquez, DNI 28.339.205.

10- Cierre del Ejercicio: El ejercicio económ ico cie
rra el 31 de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17/09/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  140,00 e) 18/09/2012

O.P. N° 100029911 F. N° 0001-43496

C a.F a .S a . S .R .L .

1. Socios: Jav ier A rtu ro  A gu ilar B ossin i, D .N .I.
24 .8 7 5 .0 8 8 , C .U .I.T. 2 0 -2 4 8 75088-0 , de n acio n ali
dad argen tino , nacido el 8 de se tiem bre  de 1975, ca
s a d o  en  p r im e ra s  n u p c ia s  c o n  M a r ía  J im é n e z  
C arranza, de p rofesión  com ercian te , de 36 años de 
edad, dom ic iliado  en F inca Yerba B uena s/n, M ed i
d o r de Luz N ° 1158080, de la L ocalidad de San L o
renzo , D epartam en to  C ap ita l, P ro v in c ia  de Salta; 
M aría Jim énez C arranza, D .N.I. 25 .457 .530 , C .U.I.L. 
27-25457530-0 , de nacionalidad argen tina , nacida el 
3 de oc tub re  de 1976, casada en prim eras nupcias 
con Javier A rturo A guilar Bossini, de 35 años de edad, 
de p rofesión  docen te, con dom ic ilio  en F inca Yerba 
B uena s/n. M edidor de L uzN ° 1158080, de la L oca
lidad de San L orenzo, D epartam ento  C apita l, P ro 
v in c ia  de  Salta ; y Fab ián  A do lfo  K o elhe, D .N .I. 
24 .875.524, C.U.I.T. 20-24875524-6, de nacionalidad 
argentino, nacido el 22 de octubre de 1975, divorciado, 
de profesión com erciante, de 36 años, dom iciliado en 
calle, Belgrano 1849, de la Localidad de San Lorenzo, 
D epartam ento C apital, Provincia de Salta.

2. Fecha de Constitución: 30 de M arzo de 2012, 
firmas certificadas por el Escribano Sergio R. Zambrano.

3. Denominación: Ca.Fa.Sa. S.R.L.

4. Dom icilio: Vicente López 724, de la C iudad de 
Salta, Provincia de Salta.

5. O bjeto Social: La Sociedad tiene por objeto: i) 
co m ercia lizar a lim entos, ob jetos y p roductos para 
m ascotas: ii) prestar todo tipo de servicios a mascotas, 
tales com o atención veterinaria, peluquería, guarda y 
cu idado, y todo  otro  tipo de serv icios v incu lado  a 
m ascotas. Esta actividad podrá ser desarro llada por 
cuenta propia, por terceros, o asociada a terceros, en 
todo el territorio de la República Argentina.

6. Plazo de duración: 50 años a partir de la fecha de 
su inscripción en el juzgado de M inas y en lo Comercial 
de Registro de Salta.

7. Capital Social: El capital social será de Pesos 
D oscientos Mil (S 200.000,00), dividido en 2.000 cuo
tas sociales de un Valor N om inal de Pesos Cien (S
100,00) cada una, que los socios suscriben totalm ente 
en este acto de lasiguiente manera: i) El Sr. Javier Arturo 
A guilar Bossini suscribe la cantidad de 1.400 cuotas 
sociales por un im porte de Pesos Ciento C uarenta Mil 
(S 140.000,00) que representan el 70%  de las cuotas 
sociales; ii) la Sra. M aría Jim énez Carranza suscribe la 
cantidad de 500 cuotas sociales por un importe de Pe
sos C incuenta Mil (S 50.000,00) que representan el 
25%  de las cuotas sociales; y iii) el Sr. Fabián Adolfo 
Koehle suscribe la cantidad de 100 cuotas sociales por 
un importe de Pesos Diez Mil (S 10.000,00) que repre
sentan el 5%  de las cuotas sociales. De conform idad 
con lo establecido por el art. 149 de la Ley 19.550, en 
este acto los socios integran, cada uno, el 25%  del capi
tal social, com prom etiéndose a com pletarlo en el plazo 
de dos años.

8. Adm inistración y Representación. A cargo de uno 
de los socios o de terceros designados a tal efecto y será 
unipersonal, m anteniéndose en tal cargo hasta tanto se 
resuelva lo contrario m ediante la correspondiente acta. 
Gerente designado: Javier Arturo Aguilar Bossini, D.N.I.
24.875.088, C.U.I.T. 20-24875088-0, de nacionalidad 
argentino, nacido el 8 de setiem bre de 1975, casado en 
primeras nupcias con M aría Jim énez C arranza, de pro
fesión com erciante, de 36 años de edad, dom iciliado en 
Finca Yerba Buena s/n, M edidor de LuzN ° 1158080, de 
la Localidad de San Lorenzo. Departam ento Capital, 
Provincia de Salta. En caso de ausencia o impedimento 
se designa a: María Jiménez Carranza, D.N.I. 25.457.530. 
C.U .I.L. 27-25457530-0, de nacionalidad argentina, 
nacida el 3 de octubre de 1976, casada en primeras nup
cias con Javier Arturo Aguilar Bossini, de 35 años de
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edad, de profesión docente, con dom icilio en Finca Yer
ba Buena s/n, M edidor de Luz X o 1158080, de la Loca
lidad de San Lorenzo, Departamento Capital, Provincia 
de Salta.

9. Cierre de Ejercicio. 31 de diciem bre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del señor Juez de Pri
mera Instancia y en lo Com ercial de Registro, autorizo 
la publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, Se
tiem bre 12 de 2012. Dra. M artha G onzález D iez de 
Boden, Secretaria.

I m p.  $ 1 4 0 , 0 0  e|  1 8 / 0 S / 2 0 1 2

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100029870 F. N° 0001-43449

A d v en tu re  & L an d scap e  - E m presa  
de V iajes y T urism o

Transferencia de Fondo de Com ercio En cum pli
miento de lo establecido por el Art. 2 de la ley 11867 la 
Sra. Ana Inés Figueroa, D.N.I. N° 17.791.627 Dom ici
lio Calle Francisco B e iro N 0 946 B° Grand B ourg4400  
Salta. A nuncia transferencia de Fondo de Com ercio a 

favor de A ndes en Llamas S.R.L. CU1T 30-71245114- 
5 con Dom icilio Legal en Av. Uruguay 1170 - Salta 

4400. Destinado al rubro Em presa de Viajes y Turismo 
L egN 0 14.351 Adventure & Landscape ubicado en calle 
Uruguay N° 1170 Salta.

Para reclam os de ley se fija el dom icilio calle Fran
cisco Beiro N° 946 B° Grand Bourg 4400 Salta. Ana 
Inés Figueroa - DNI N° 17791627 -11/09/2012.

Imp. $ 300,00 e) 12 al 20/09/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100029805 F. N° 0001-43365

S u d am erican a  S.A .C .I.F . y A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Se cita a los señores accionistas a la A sam blea Ge
neral O rdinaria de A ccionistas que se celebrará en la 
sede social de calle Alberdi N° 102 de la ciudad de Salta 
el dia 02 de octubre de 2012, en prim era convocatoria a 
horas 17:00 y transcurrida una hora de apertura de la 
asamblea, de no existir quórum , se cita a una segunda

convocatoria quedando constituida la asam blea cual
quiera sea el núm ero de accionistas presentes con dere
cho a voto, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos accionistas pars. firma." el 
acta de asamblea.

2.- Consideración de la M em oria, Estado de Siiaa- 
ción Patrimonial, Estado de Resultados, E stajo  de Evo
lución del Patrim onio N eto, Estado de Flujo de Efecti
vo, N otas, Anexos e Inform e del audner, correspon
dientes al ejercicio económ ico N° 45 cerraco el 29 de 
febrero de 2012.

3.- Elección de dos directores titulares y ir . suplaite.

Los accionistas que deseen asistir deberán currplir
con el recaudo del artículo 238 2do. párrafo c e la  Le> de
Sociedades Comerciales.

E l is a  R iis e  
P re s id e n te

Imp. S 200,00 e) 10 al ¡8 /09/2012

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100029918 F. N° 0 ü 0 1 -¿ j4 9 8

E stación  de Servicios El T riun fo  S.R .L .

M ediante Instrum ento de fecha 06 de Julio de 2112, 
los socios de "Estación de Servicio El Triunfo SF."—", 
O rlando R oberto San jines DNI N ro . 16 735.0+6 y 
M iriam  Elizabeth Sanjines DNI N ro. 16.128.236, m o
difican la cláusula Q uinta del C ontrato Social y desig
nan un nuevo gerente.

La nueva cláusula décim a del contrato quedaré re
dactada de la siguiente manera:

"Quinta: Adm inistración y Representación. La.ad
m inistración, representación legal y uso de 3a firma so
cial estará a cargo de la gerencia, la que estaiá comp jes- 
ta de un (1) gerente com o m ínim o y tres (3) :om o móxi- 
mo, los que podrán ser socios o no, los que serán ¿lee- 
tos mediante reunión dé socios, la que a s\i vez podrá 
designar un (1) gerente suplente, no siendo esta slec- 
ción obligatoria. El o los gerentes designados durarán en 
su cargo diez (10) años y no cesarán en sus funciones 
hasta tanto sea rem ovido por decisión áe b s  restantes 
socios. La actuación de los gerentes para os actos de 
disposición será conjunta m ientras que para los actos 
de administración ordinaria será individúale incisc nta. 
El gerente representa a la sociedad en todas las acudida-
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des y negocios que correspondan al objeto de la socie
dad, sin lim itación de facultades en la m edida que los 
actos tiendan al cum plim iento de los fines sociales. Le 
queda prohibido com prom eter a la firma social en actos 
extraños al objeto social y otorgar garantías y avales a 
favor de terceros. Asimismo, el Gerente tiene la facul
tad para adm inistrar y disponer de todos los bienes, 
incluso para los que la Ley requiere poderes especiales 
conform e el art. 1881 del Código Civil. Pueden celebrar 
en consecuencia, toda clase de actos ju ríd icos que tien
dan al cum plim iento del objeto y extensión quejuzguen 
conveniente. Asim ism o, puede designarse un gerente 
no socio que entenderá  en los asuntos re lacionados a 
su profesión habitual y en relación al objeto social de 
que se trata, el que tendrá  las m ism as facultades y 
atribuciones que los gerentes en lo ateniente a la d irec
ción técnica del área que desarrolle, todo ello tendiente 
al m ejor desenvolvim iento  y cum plim iento  de los fi

nes societarios, tal designación, su rem uneración, du
ración, facultades y deberes, deberá ser aprobada por 
la totalidad de los socios. El o los gerentes designados 
deberán constituir una garantía de S 5.000 (Pesos C in
co mil), que deberán ser depositados en la C aja de la 
Sociedad los que le serán restituidos una vez aprobada 
su gestión."

Acto seguido los socios designan Gerente a Orlando 
Roberto Sanjinés y M iriam Elizabeth Sanjinés, quienes 
aceptan el cargo para el que fueron designados y cons
tituyen dom icilio especial en calle San Juan N ° 2045 de 
la Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/09/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  10,00 e) 18/09/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100029900 F. N° 0001-43482

C olegio de Fonoaudiólogos 
de la Provincia de Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

L a C o m is ió n  D ire c t iv a  de l C o le g io  de 
Fonoaudiólogos; hace saber a Ud. que con fecha 10/09/ 
12 se em itió R esolución General N° 61 convocando a 
Asam blea General O rdinaria para el día 29/09/12 a Hs. 
9:00, en la Sede de la Institución, M itre N° 821. El 
Orden del día agregado como Anexo I a la Resolución de 
referencia se transcribe a  continuación

ORD EN  DEL DIA

Asam blea G eneral O rdinaria del 29/09/12

1) M em oria y  Balance del Ejercicio.

2) Presupuesto Anual.

3) M onto de la cuota Anual del derecho de inscrip
ción en la matricula.

4) Arancel Profesional.

5) M odificación del Art. 3 del Anexo 1 de la Resolu- 
c iónG eneral31 .

6) Actualización de Valores M ínim os Eticos.

7) Otros.

L ic . L u c r e c ia  de lo s  A n g e le s  B ia n c h i 
V ice-P res id en te  

L ic . M a r ía  C a r in a  R iv e ro  
Vocal T itu la r

Imp. S 105,00 e) 18 al 20/09/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 100029928 F .N °0001-43512

Biblioteca Popular "Roberto Romero"  
Vaqueros - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la Biblioteca Popular 
Roberto Romero, convoca a sus socios a la Asam blea 
General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 10 de 
octubre de 2012 a las 2 1 horas, en su sede, ubicada en 
Los Sauces N° 25, en la Localidad de Vaqueros, Depar
tam ento La Caldera, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance 2010 
y 2011 e Informe del Órgano de Fiscalización.
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4.- Renovación total de la Com isión Directiva.

N ota: Pasada una hora de la fijada se dará comienzo 
con les socios presentes, tom ándose como válidas las 
decisiones que se adopten.

M a r ía  E le n a  C r u z  V i l l a g r á n  
P res id en ta

Im p .S  25,00 e) 18/09/2012

O.P. X o 100029907 F. N° 0001 -43493

A g ro sa lta  C o o p era tiv a  de Seguros L im itada  

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

De acuerdo con las norm as de la Superintendencia 
de Seguros de la N ación y demás disposiciones del C ó
digo de Com ercio y de la Ley de Cooperativas, como 
así tam bién lo prescripto en nuestros Estatutos Socia
les (arts. 33 y 34) y Reglam ento pertinente, se convoca 
a los Señores Asociados a la Asam blea General O rdina
ria que se celebrará el día 22 de Octubre de 2012 a las 
08:00 hs. en el Salón M ayólica del Club 20 de Febrero 
sito en Paseo Güem es 54 de la C iudad de Salta, a los 
efectos de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1..- C onsideración de la M emoria, Inventario, Esta
do de Situación Patrim onial, Estado de Resultados, Es
tado de Evolución del Patrim onio Neto, Estado de Ori
gen y Aplicación de Fondos, Im putación de Resultados 
N o Asignados, Inform es de los señores Síndico, Audi
tor y Actuario, correspondiente al 47° Ejercicio Social 
cerrado el 30 de Junio de 2012.

2.- En conexión con el punto 1 precedente, conside
ración de la Previsión General para Contingencias Ge
nerales dispuesta m ediante Acta del C onsejo N ° 446 
del 26.04.10 para el Plan de Expansión en curso.

3.- C onsideración de las retribuciones Artículo 67 
de la Ley de C ooperativa N ° 20.337, en particular del 
señer Presidente del Consejo de A dm inistración y G e
rente General de la Sociedad.

4.- C onsideración  sobre la rem uneración de la 
Sindicatura Societaria.

5.- Elección de dos Consejeros Titulares por tres 
años, y tres C onsejeros Suplentes por un año, en reem
plazo de los que term inan su mandato.

6.- Elección de un Síndico T itular y un Síndico Su
plente en reem plazo de los que term inan su m andato.

7.- Designación de dos socios para que ju n ta in er/e  
con el Presidente y Secretario, aprueben y firm en :1 
A cta en representación de la Asamblea.

8.- Consideración y análisis dsl Plan de corto, n ; -  
diano y largo plazo a la luz de los resultados co n sig ia - 
dos en los capítulos pertinentes de  la M em oria Anual al
30.06.12.

9.- A utorización a D irectores y Síndico (art. '¿"h 
Ley 19.550).

J u a n  R ic a r d o  S o to  
A p o d e rad o

Imp. $ 205,00 e) 18 al 25/09/2012

O.P. N° 100029906 F. N° 0001^43432

C e n tro  S a lteñ o  de G im nasia  

ASAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

Se convoca a los socios del Centro Salteño d e C i n -  
nasia, a la Asam blea General O rdinaria  que se realizará 
el d ía 11 de O ctubre de 2012 a hs. 21:30, a llevarse £ 
cabo en la Sede de la misma sita en calle Buenos A re s  
749, Salta Capital, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Puesta a consideración y aprobación de E n lu c e  
y Estados de Situación Patrim onial al 31/03/20 0.

2.- Consideración y aprobación de M em oriaa  31' 
03/2010.

3.- Puesta a consideración y aprobación de Bal m ee 
y Estados de Situación Patrim onial al 31 /03 /2011.

4.- Consideración y aprobación de M e m o ra  a. 31/ 
03/2011.

5.- Puesta a consideración y aprobación de Balance 
y  Estados de Situación Patrim onial al 31/03/2032.

6.- C onsideración y aprobación de M em oria al 31/ 
03/2012.

7.- Elección de Com isión Directiva.

8.- Elección de dos socios para firm ar el A cta.

T ranscurridos 30 m inutos de la hora fijada secará , 
inicio a la misma con los socios presentes.

V iv ia n a  A g u i la r  N o r r y  
T e s o re ra  

R o b e r to  F a y ó n  
P re s id e n te

Imp. $ 25,00 e) 18/09/2312
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O .P .N 0 100029933

Saldo anterior Boletín S 513.211,00

Recaudación
Boletín del día 17/09/12 $ 3.195,40

TOTAL s 516.406,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O .P .N 0 400002081

Saldo anterior Boletín S 109.501,00

Recaudación
Boletín del día 17/09/12 s 1.143,00

TOTAL s 110.644,00
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D E C R E T O  R EG LA M EN T A R IO  N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010  

C A P IT U L O  IV

De las P ub licac iones , S uscripc iones, Venta de E jem plares, Fo tocop ias, D ig ita lizaciones y o tro s serv icios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las s igu ien tes d isposiciones: 
a) Los tex tos o rig in a le s  o fo tocop ias  au ten ticad as  que  se p resen ten  para  ser p u b licad o s  en el B o le tín  O fic ia l, deben 

encon tra rse  en form a c o rrec ta  y leg ib le, a fin de ev ita r cu a lq u ier inconven ien te  que pu d ie ra  o cas io n arse  en la im p re s ió i, 
com o asi tam b ién  d eb id am en te  fo liados y firm ados po r au to ridad  com peten te . Los m ism os deberán  ingresar, inde fec tib le 
m ente, el d ía  hábil an te rio r al de su p ub licación , den tro  del horario  de a tención  al púb lico . Los que no se hallen en tales 
co n d ic io n es , serán  rec h azad o s, b) La p u b lic a c ió n  de actos y/o d o cu m en to s  p úb licos  se  e fec tu a rá  tan  p ron to  co m o  s e a i  
recibidos, ten iendo en cuen ta  la factib ilidad  de im presión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, caca 
M in isterio  o R epartic ión , a rb itrará  los m edios necesarios para  rem itir al B oletín  O fic ia l, pun tu a lm en te  y bajo  recibo , Ies 

copias de los avisos o actos adm inistra tivos que requieran  ser publicados, c) Las pub licaciones se efectuarán  previo pago y  

se ab o n arán  según  las ta rifa s  en v ig en c ia , a ex cepción  de las que p resen ten  las rep a rtic io n es  n a c io n a le s , p ro v in c ia le s  y  
m unicipales, las cuales podrán  publicar sus avisos m ediante  el S istem a “Valor al C obro” (Art. 7o) y de las publicaciones ski 
cargo  según reg lam en tac ió n  v igen te  (A rt. 8°).

Art. 8°.- Los O rganism os de la A dm inistración  Provincial, son las responsables de rem itir, en tiem po y form a, al B oletm  
O ficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran  public idad .

Art. 9°.- La p rim era  pub licación  de los avisos debe ser con tro lada  por los in teresados a fin de poder salvar sn tiem po 
oportuno  cualqu ier e rro r en que se hub iere  incurrido. Posterio rm ente  no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putab  e 
a la re p a rtic ió n , se  p u b lic a rá  “ Fe de E rra ta ” sin  c arg o , c aso  c o n tra rio  se sa lv a rá  m ed ian te  “ Fe de E rra ta ” a c o s ta s  del 
in te re sad o .

A rt. 10°.- F in a liz ad o  el c ie rre  de C aja , el im porte  a b o n ad o  po r p u b lic a c io n es , su sc rip c io n e s , ven ta s  de e jem p lares , 
fotocopias, copias d ig ita lizadas  sim ples y au ten ticadas u o tros serv icios que preste el organ ism o, no podrá  ser rein tegrado  
po r n ingún  m o tivo , ni p o d rá  ser ap lic ad o  a o tro s  co n ce p to s , en v irtu d  de lo n o rm ad o  po r A rtíc u lo  21 de la Ley ce  
C ontab ilidad  de la P rovincia  de Salta.

A rt. 11°.- S usc rip c io n es  con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, 

previo pago del im porte de la suscripción  correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones er, soporte digital 
(v ía e-m ail y Pagina W eb) no  incluyen anexos, ni separa tas ed itadas  por dup licación  en el B oletín  O fic ia l, ni de decretos 
sintetizados. R ealizado el convenio de suscripción, com enzará a aplicarse el prim er d ía hábil del mes subsiguiente al pago.

a) A ntes del v e n c im ien to  de la su sc rip c ió n , el B o le tín  deberá  c o m u n ica r el m ism o al in te resad o  a fin  de que  p u eca  
m anifestar, su con tinu idad  o no con el serv icio  prestado, b) C uando  un suscrip tor so licite  ejem plares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción  deberá  abonar por los m ism os la tarifa  v igente al m om ento de la so licitud , c) La suscripción  ro  
incluye las separa tas, ni ed ic iones especiales.

A rt. 13°.- Venta de E jem plares, S epara tas y E d iciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Bolet:n 

O ficial” y “ Entregado: B oletín O ficial” en la Factura o R ecibo Sin C argo correspondiente, b) El pago de las publicaciones ro  
incluyen el ejem plar donde se publicó  su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejem plar del Boletín O ficial que la  difunde.

Art. 14°.- Venta de Fo tocop ias y C opias D igita lizadas:
Se expenderán  fo tocop ias s im ples y au ten ticadas, previo  pago de las ta rifas  en v igencia, ú n icam en te  de: 
a) Instrum entos con tend idos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el B oletín  O ficial en fo rrra  

s in te tizad a , c) A nexos que form an parte  de Instrum entos legales y que no estén p u b licad o s  en el B ole tín , d) L eg islación  
con ten ida  en Tom os de A nales de L egislación  A rgentina, siem pre y cuando  estén d ispon ib les en este  o rganism o, e) C opias 
d ig ita lizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén d isponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IP C IO N E S VIA IN TER NET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
también las ediciones anteriores (2004  - 2006) y un índice Temático y N um érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005 ), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

